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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. 3!. el R ey (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Ibincesa de Asturias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

D E S P A C H O S  T E L E G R Á F I C O S  
referentes á la insurrección carlista, recibidos

hasta la madrugada de hoy. 

NORTE.—El General en Jefe al Ministro de la j 
Guerra. Vitoria 8 Julio.—Recibido en Miranda el 9 
á las cuatro de la tarde: . : -

«Por el portillo de Doroño llegué á las seis dé la 
larde á está plaza, dónde entraba la retaguardia a ¡ 
las once de la noche sin haberla molestado más que 
¡un corto rato y á larga distancia una pequeña par
tida, pues la desmoralización de los batallones ene
migos no les permitid pensar más que en su fuga.

Sus pérdidas son terribles, y las del Generál i 
Tello, aunque menores, son sensibles, sin poderlas 
indicar, pues como regresó á lá Puebla, Según mis 
órdenes, y no hemos comunicado aún, las ignoro, á j 
pesar de que los batallones enemigos han evacuado 
hoy á Nanclares y sus posiciones en dirección á Vi- 
llarreal, y con esta comunicación salen fuerzas de la 
guarnición para franquear el camino y desembara
zarlo. Por el correo enviaré los primeros detalles, y 
le aseguro son. satisfactorios completamente.» ; . .

El General en Jefe al Ministro de laGuerrat—9 
de Julio á las 6‘10 tarde: .

«Restablecida la comunicación con Vitoria, se 
tratará de habilitar la via férrea para la marcha de 
trenes.»

General en Jefe al Ministro de la Guerra.—9 de 
Julio á las 6‘27 tarde:

«Recibo con profunda gratitud la felicitación de 
S. M. y la de V. E., de que me entero en este mo
mento, y será acogida del mismo modo por los Ge
nerales, Jefes, oficiales y tropa de este valiente 
ejército, cuyo honroso. mando me está confiado.

Bespues de dictar aquí disposiciones referentes á 
organización y preparar operaciones sucesivas, salgo 
jara Vitoria.»

General en Jefe al Ministro de la Guerra,—9 Julio, 
á las 6‘17 tarde:

«Por momentos recibo datos que aumentan la 
importancia de la victoria del 7 y comprueban el 
completo desastre y desmoralización del enemigo; 
según noticias, tenia este 18 batallones con 12 piezas 
y 450 caballos , cuyo mando ejercía Férula, aunque 
Mendiri se hallaba entre ellos.

El combate Sostenido á la izquierda por el Ge
neral Teilo fué de los más encarnizados d e1 esta 
campaña, y sus tres batallones, dos piezas de mon
taña y dos cortos escuadrones sostuvieron cuatro 
horas y media el empuje de siete batallones con

alguna caballería, que dieron ataques reiterados y 
resueltos, ante los que la posición do las tropas fué 
comprometida. BÓS cargas brillantes ; y á foiidó, de 
lanceros del Rey, con su Coronel Contreras al frente, 
afirmáron la infantería, Obteniendo universal aplauso.

: Nuestras pérdidas, que en un principio eran .poco 
importantes, han alcanzado proporciones sensibles, 
'Consistiendo en tres oficiales y 39 de tropa múéHos,! 
T 8 Re los primeros y 233 dejos segundos, heridos, 
más ochó Jefes y . oficiafes confusos y 16 de tropa, 
habiendo 10 caballos muertos, y 36 heridos, r

Lós 'cadáveres del enemigo ¡sobre íel campo de j 
batalla exceden dé 110 , 'pudiendo ^giaduáísé por; 
ellos sus heridos, que han r'etíradó en .todas direCcro-: 
nes, entre ellos varios Jefes y oficiales, y  el hijo "y ! 
Ayudante de Péruía. El Jefe dej tercero, navarro, 
Orlandi, con otro oficial, están heridas yrpiÉáoaei’Os, i 
ascendiendo el número de estos á 60, y siguen pre-; 
sentándose á indulto continuamente.

Ruego á V. E. felicite en mi nombre y en el del 
ejército á S. M.„y, ,alGobierno.. por este triunfo y e l : 
obtenido sobre Cantavieja, del que acabo de tener 
conocimiento » ' i

El Comandante militar deMiranda al Ministro de 
la Guerra, 9 Julio á las 7‘20 de la tarde.

«La via de aquí á Vitoria está expedita. Se va á 
organizar un sistema d e ' convoyes para conducir á 
aquella todo lo detenido, que principiará á hacerse 
desde mañana.»

CENTRO.—Castellón 9 Julio , á las cuatro de la 
tarde.—General en Jefe ál Ministro de la Guerra: 

«Cuartel general de Cantavieja 7 de Julio, á las 
seis de la tarde.—La toma de Cantavieja ha cam
biado por completo-la situación y nos deja en apti
tud de atender con desembarazo á todas las necesi
dades de la guerra. Dejo asegurada con un batallón’ 
á Cantavieja, que por él pronto será el centro de las ¡ 
operaciones de la brigada Borrero. ■

Salamanca cuidará dé Valencia por la parte de 
Segorbe á Sarrion con otra brigada, y Montenegro 
por la de Vinaroz á Castellón con su división. Estas 
fuerzas son bastantes para todas las necesidades. 

Otro telegrama de la misma fecha:
«El adelanto de la pacificación de este territo

rio permite ya restablecer el movimiento de la línea 
férrea entre Castellón y Vinaroz, y así lo ho mani
festado al Capitán general de Valencia para que lo 
haga saber á la Empresa.»

Capitán general de Aragón al Ministro de la 
Guerra.—Zaragoza 9 Julio, 6‘40 tarde:

«El General en Jefe del Centro estaba ayer en 
Morella. Según parte recibido por Grañen del Gene
ral Weyler, fechado en Sariñena á las tres de la 
madrugada, hay la seguridad de que seguirá la pista 
ai enemigo.» •' •

Brigadieres Golfín y Moreno al Ministro de la 
Guerra. — Huesca 9 de Julio, á las nueve de la 
mañana:

■ Según parte del Brigadier, Delatre, lá facción 
enemiga con quién se bate es facción que va á unirse 
con Dorrcgaray.

, t El regimiento de Sesma, dos escuadrones de Es
paña y un batallón salen para auxiliar á Delatre, 
miéntras con las demás fuérzas avañzámos nosotros
á cerrar el paSó del Gállego.»

El General Despujol al Ministro de la Guerra.— 
Zaragoza 9 Julio, á las 11 ‘30 de la mañana:
■ «Puesto en comunicación el Brigadier Delatre 

cén Moreno ViMariy Golfín, éste ha reforzado con- 
Véñteñftóéáté la Columna Delatre. La divtsion Wey- 
Iér continúa para ver de alcanzar al urueso de las
f ' i { f' )  ’ í  ’ ' r ) í * ' ‘ ^

facciones y atacarlas rudamente, ya sea solo ó en 
com îrmcioñ,p.0pdás\oteás dos columnas.»

El. Capdan ̂ eireipl. de Aragón aLMaustro de la 
Guerra.—taragoza 8 Julio:
’ ' «Él Brigadier Gobernador de Teruel, «tHiz&ndo 
convenientemente las fuerzas de aquella guarnición, 
me participa que; un Teniente de la Guardia civil 
con 14 caballos: batió y dispersó una partida de 40 
carlistas, haciéndoles 12 prisioneros con escopetas y 
cogiéndoles 12 yeguas. En otra salida la contraguer
rilla ha dado muerte á un oficial carlista v cocido

’ - '■ ■■ **■ - * . O

otro prisionero; y que efecto de estas pequeñas ex
cursiones se va levantando el espíritu del país y pre
sentándose los quintos del último reemplazo de! par
tido de Albarracin.»

Los Capitanes generales de Burgos y Aragón, 
Gobernadores de Huesca y Teruel y Comandantes 
militares de Miranda de Ebro v Alcañiz, con otras 
Autoridades subalternas, dan parte de presentacio
nes de Jefes, oficiales y grupos carlistas con armas.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O .

CANCILLERIA.

Habiendo fallecido en Munich S. A. R. la Princesa Ale
jandra Amelia, tia.de S. M. el Rey de Baviera, S. M. el 
R e y  ( Q. D. G.) ha tenido á bien mandar que la Corte vista 
de luto durante 10 dias, mitad riguroso y mitad de alivió, 
debiendo principiar desde hoy.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO. 
En consideración á los servicios del Coronel del regi

miento de caballería lanceros del Rey, D. Juan Contreras 
y Martinez, y muy especialmente al distinguido mérito 
que ha contraído en la batalla de Nanclares, ocurrida el 7 
.de-1 actual, cargando ai -frente de 87 caballos de dicho cuer
po al grueso de las facciones carlistas,

Vengo, de acuerdo con el Consejo de Ministros, y á pro
puesta del de la Guerra, en promoverle al empleo de Bri
gadier. ■

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de la G uerra ,

Femando Primo de Rivera#
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REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey  (Q. D. G.)

del escrito que el antecesor de V. E. dirigió á este Minis
terio en £6 de Diciembre del año próximo pasado, solici
tando que como aclaración á la orden de 30 de Noviembre 
anterior se fíje lím ite a los abonos de medio sueldo que 
deben hacerse á las familias de los Jefes y oficiales prisio
neros de los ca rlis ta s , cuya suerte ulterior se ignore, y del 
que Y. E. pasó en 22 de Marzo último proponiendo el modo 
de form alizar las cantidades que puedan satisfacerse de 
más por aquel concepto cuando los causantes hayan falle
cido en poder del enemigo y no se tenga oportuno cono
cimiento del suceso.

En su v is ta , y teniendo presente que en la actual guerra 
civil es difícil el cumplimiento de la regla 8.a de la Real 
orden de 23 de Junio de 183o; S. M., de conformidad con 
.lo expuesto por las Seceionrs d& Guerra y Marina! y Ha
cienda del Consejo d e E s ta |o ,  f e  tenido - á b¡en ^solver*  
que el abono de que se tra ta  se haga durante el iieñjpo que 
los causantes permanezcan,en dicha situaciom, y que las 
cantidades que hubiesen percibido de más las viudas y 
huérfanos, ó los padres ó abuelos pobres, de los m ilitares 
fallecidos en poder del enem igo, por no saberse oportuna
m ente tal suceso, se decláren partidas fallidas siempre que 
no tengan derecho á los beneficios del Monte-pio. En cuanto 
á los individuos que lo tien en , es la Real voluntad que se 
les abonen las viudedades, orfandades ó pensiones, cuando 
se les declare el derecho , desdé el dia siguiente al en que 
dejen de percibir la media paga que les conceden las Reales 
órdenes de 23 de Junio de 1838, 16 y 48 de Setiembre 
de 1874 y 1.° del ac tu a l; debiendo reintegrarse el Estado 
únicamente de la pensión que. les hubiese correspondido en 
los meses que percibieron dichas medias pagas , y declar 
rarse partidas fallidas las diferencias que reáultén.

Al propio tiempo, y con el fin de arm onizar en lo posi
ble los intereses de la Hacienda pública con los particula
res de las familias de qué se tra ta , S. M. se ha servido m an
dar se recuerde á los Directores generales de las arm as el 
cumplimiento por su parte de la regla 8.a de la referida 
Real orden de 23 de Junio de 1838, y la conveniencia de 
que comuniquen á este Ministerio el fallecimiento de los 
prisioneros cuando llegue á su noticia por cualquier con
ducto que sea. • - i  • : •

De Real orden lo digo, á  V. E. pará s u  coimeimfento y 
demás efectos. "Dios guarde á V.-JL muchos años. Madrid.4 
de Julio de 1878..

PRIMO DE RIVERA.
Sr. Director general de Administración ■ m ilitar.

MINISTERIO DE FOMENT0.

REALES DECRETOS.

Vengo en relevar á D. Pedro Bosch y Labrus del cargo 
de Comisario de Agricultura, Industria y .Comerció' de Ta 
provincia dé Barcelona.

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil ochocientos 
setenta y cinco,

' * ’ ; ALFONSO.
E i Ministro de Fomento, :

•Blánael «le ’Oravio* • v / : ó

Atendiendo á las especíalos circunstancias que concur
ren en D. Joaquín Valentí,

Yengo en nombrarle Comisario de A gricultura, índus- f 
tr ia  y Comercio de la provincia de Barcelona. ■

Dado en Palacio á nueve de -Julio de m il ochocientos ¡ 

•setenta y cinco, 4 J
ALFONSO, J

Eí Ministro de Fomento, 1 . ' '
U S a im e l d e  O ro v io *  . i

í

Yengo en relevar á D. Antonio de .la Cruz del cargo de  
Comisario de A gricultura, Industria y Comercio de la pro
vincia de Málaga.

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil ochocientos : 
setenta y cinco. -
’ ’ * . ALFONSO, . ' !

Ei Ministro de Foineato, /  ¡
MasiiieS. • «te * Oí o s  lo .

Atendiendo á la s  especiales circunsíancias que concur
ren en D. Rafael Gorría. " ,
' Yengo en nom brarle Comisario de A gricultura, Indus- 
tr ia  y Comercio de la provincia de Málaga, :

Dado en Palacio á nueve de Julio de m il ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO,
.El Ministro cíe Fomento,

Msvsanel d e  O rovio*

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

Ilm o.  Sr.: He dado cuenta á  S. M. el R ey  (Q. D. G.) del 
expediente instruido por esa Junta, en cumplimiento de la' 
ley de 29 de A bril de 188(8, para la réyision de la carga de 
justicia de 329 pesétas 19 céntimos que, al núm . 89 del ca
pítulo 1.°, art, l /  dé lá Sección 4.a del presupuesto general 
de Obligaciones del Estado, venia figurando á favor de los 
herederos de D. Juan Modesto, do la Mota por el equivalen
te de las alcabalas de Cávia y Yillaviej a , provincia de 
Búrgos.

En su virtud:
Yista la Real cédula original, expedida por el Rey Don 

Juan II en las Cortes de Búrgos á 6 'de Agosto de 1417, por 
la que se confirma la merced que el Rey D. Enrique III hizo 
en 1.® de Setiembre de 1411 fe  las alcabalas y derechos deG 
Monzon, Yaldcspina, Cuvo y-CadFa a tinan  M artin Réja eii , 
remuneración de sus servicios: ¿ > Y •

Visto el testimonio en relación de |a  escritura,qtbrgada 
en Áfadrid á 12 de Mayo de 1842 por el M arqués/dé A s-• 
torga, Conde de Alta-mira, por la que vendió á Bí Juan Mo
desto de la Mota cuanto poseia en el Estado de Cavia, pro
vincia de Búr^ se . : : , -¡ :

Considerando que los derechos y alcabalas de que se ¡ 
tra ta  • fueron segregados de la Corona .por motivos m era- • 
mente graciosos ó de merced :

Coiisíderándo qué, según lo dispuesto en la legislación 
vigente, no pueden reconocerse ;ni declarárse•1 subsistentes ; 
nomo carga de justicia los derechos) ^que. tienen aquel 
origen:.

Vistos el decreto <do Cortes de 6 de Agosto de 1811, res- i 
tablecido en; 3 de Mayo dé 4823. y en 26 de Agosto dé 1837; j 
la  ley de revisión de 29 de ’Abril de 1888; la 'de presúpúes- 
tos de 1889, y demás vigentes éñ la m ateriá; ' :

S. M., de conformidad con lo -informado por las Seccio
nes de Hacienda y Estado y Gracia y Justicia del Consejo, 
se ha servido confirmar el acuerdo7 de la  Junta revisom  
de 18 de Diciembre de 1874, por el que se declara.caducada i 
la carga de justicia de que se trata..

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conociiniento - 
y efectos consiguientes. Dios guarde a  Y. I. muchos años. 
Madrid 28 de Junio de 1878. y

:V.’ •. .. l  vé•;;^hAVERRÍAp;
Sr. * Director general, Presidenta de la^ Ju n ta  de la,Deuda 

.pública, _ . .. , ; • ; : - - .

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Parque de Sanidad militar.
Debiendo precederse a contratar en virtud de Real orden , 

de 2 de Junio del año actual:
Doscientas bolsas de ambulancia con la de practicante.
Trescientas bolsas de compañía,., . . . ,, r
Cincuenta mochilas de ambulancia.

. Diez botiquines, de cirugía con sus bastes, arreos y demá« i
accesorios, sin medicamentos.

c, ; Treinta repuestos |de .cirugía; ‘ - . - ; / .  I
Trescientas bolsas"de practicante. . , • !
Cincuenta bolsas de amputación.
Yeinticincp cajas de amputación;, trépapo y .resección. . ,
'Quince cajas de autopsias'. ’ ' -f

- Cien sillas, suecas con sus fundas. :* V ;
Novecientas camillas de campaña, mpdelo español..

; ; ’ Quíñieíitos kilógrárirós de hilas formes. - - *' ;
Tres mil kilógramps f e  hilas^ iriformes;, . ;
Cuyo material se. halla subdívididq en dotes' en la forma j 

que expresa la condición-3.a'del pliego de condiciones;
Se convoca por el presente anuncio á subastar la construc

ción de dichos objetos, con sujeción á las reglas y form alida
des epe á continuación se expresan:

1.a La subasta tendrá lugar el dia 20 del ac tu a l, á la una 
fie su tarde, en el Parque sanitarió  de Madrídpsito en el cuar
tel de San/Francisco, en el llamado del R incón, ante el T ri
bunal compuesto del Director de dicho establecimiento, del i 
Com isario-Interventor del mismo, de un Jefe del Cuerpo de 
Sanidad m ilitar hombrado al efecto y del Escribano de Guerra, 
en cuyo local se hallaran de manifiesto. desde las diez de la 
naqñana á las cuatro de la tarde, además del pliego de. condi-r 
clones, íos modelos con toda su dotación y listas individuales; 
para -la . má^ perfecta claridad y completa inteligencia de 
cuantos deseen interesarse en la subasta, puesto que .á ellos 
(habrán de ajustarse las construcciones de todos lo s ‘objetos 
de este contrato.

2 /  El acto se. verificará con arreglo á-lo dispuesto en el 
decreto de 27 de Febrero de 1882 é instrucción de 3 de Junio 
siguiente, mediante proposiciones arregladas al modelo que á 
continuación se expresa.

3.a Los iicitadores que suscriban las proposiciones deberán 
hallarse, presentes ó .legalmente representados en el acto de 
la subasta, con objeto de que puedan dar ó escuchar las acla
raciones que, se necesiten, y en su. caso aceptar y-firm ar el 
acta del remate.

Madrid 10 dé Julio de 1875.=E1 Director del Parque, José 
Esbry . /   ̂ : f ;

Modelo de proposición.

: D. M. de B., vecino, de  y domiciliado e n  , ente
rado del anuncio de convocatoria publicado en la G ace ta  d e  
'M adrid, Boletín oficial y Diario de- Avisos de esta capital deí
dia y de i pliego de condiciones que se halla d¿ mani

fiesto en el Parque de Sanidad m ilitar, según los cuales han . 
de ser contratados:

Trescientas bolsas de compañía.
Doscientas bolsas de am bulancia con la de practicante.
Cincuenta mochilas de ambulancia.
Diez botiquines de cirugía con sus bastea, arreos y demás 

accesorios, sin medicamentos.
Treinta repuestos de cirugía.
Trescientas bolsas de practicante.
Cincuenta bolsas de amputación.
Veinticinco cajas de am putación, trépano y resección.
Quince cajas de autopsias.
Cien sillas, suecas con sus fundas.
Novecientas cam illas de campaña, modelo español.
Quinientos kilogramos de hilas formes.
Tres mil kilogramos de hilas informes.
Se compromete á entregar todos los objetos ó el lote, 

lotes ó fracción de los mismos (detallando la clase) con estricta 
sujeción é indudable igualdad á los modelos y lis tas de dota
ción que respectivamente de cada uno de ellos se le han exhi
bido y ha examinado en el Parque de Sanidad m ilitar, al
precio d e  pesetas cada uno; y para que sea válida esta
proposición, acompaño la carta de pago del depósito hecho 
del 8 por 100 del valor total de todos los objetos ó del lote,
;liótes ó fraccioñ de Tos mismos por qué; ofrezco este servicio, 
;on la _Caja general de; Depósitos, según lq>prevenido en la con- 
áicioii 10 dél pliego; de céndicionea á que se refiere.

- .... - ■ ^ -^Eecliá y firmaFdel proponeute.)

MINISTERIO DE HACIENDA.D irección  d e l T esoro  y  O rdenación general de P agos 
d el Estado.

Los tenedores de carpetas provisionales representativas de 
bonos del Tesoro de la segunda emisión decretada en 26 de 

;Juniq ;d u 4 8 p , que comprenden los -títulos señalados con los 
números del 3.001 al 10.000, podrán solicitar desde el miérco
les 14 del actual el canje de aqüellás por estos , presentando 
sus pedidos en la Sección de bonos y billetes de esta Dirección 
general, que impresos se les facilitarán en la portería de la 
misma.

Madrid 9 de; Julio de 4875.¿=E1 Director general, Antonio 
de Echcnique.

D irección  de la  Caja gen era l de D epósitos.

E sta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 12 del corriente, de diez á 
dos de la tarde.
f Intereses de resguardos al portador no depositados en esta 

Cájá general del segundo semestre de 1874, bolas 88 y 59 de 
•sorteo, que comprenden las carpetas números 681 al 90 y 121 
al 30 de señaramiento.

: Amoríizácitín de/resguardos a i.portador de > 30 de .Junio 
de 1873, carpetas números 65 , 66 y 67, .correspondientes á la 
bola 10 déLsorteo dé dicha aniórtízacTÓm 5 •  ̂ ; "

Intereses de bonos del Tesoro del segundo semestre de 1871, 
carpeta núm. 71, correspondiente á la bola 2.‘ de sorteo: 

Madrid 9 de Julio de 1875.—E1 Director, general, Miguel 
,Alegré Dolz. . / .  , .. -

D ireccio n  g e n e r a l d e  la  D e u d a  p ú b lic a .
E l interesado que á continuación se expresa podrá pre

sentarse el dia 10 del corriente mes, de once á dos ele la tarde, 
en la Tesorería, de esta. Dirección á recibir el importe líquido 
d e ja , proposición que le fué adm itida en la segunda subasta 
dé v a ló re^  d é la  Deuda ‘Verificada en los dias 15 y 16 de 
Enero del uñó  actual.

Número del 
resguardo

del ' INTERESADO.
depósito., ; .

' 2.141 ' D. Pedró S. Oseñalde.

Madrid 9 de Julio de 1875.=^E1 Secretario , Santiago Ba- 
llesterps.r^Y.0 B.*L=E1; Director general, Amhlard. - .

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  R e n ta s  E s ta n c a d a s .  

Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda pública con
trata la adquisición de 3.280.G00 Mlógramós de tabaco en hoja 
habana de la Vuelta Arriba de las clases conocidas con las 
letras J j, B  y 1$.

DIA Y HORA EN QUE DEBE CELEBRARSE EL REM ATE.— CANTIDAD 
Y CLASES DE TABACO QUE SE CONTRATA.— PROPORCIONES EN QUE  
DEBE RECIBIRSE, LA CALIDAD Y. CIRCUNSTANCIAS QUE DEBE TE

N E R .— EPOCA DE SU ENTREGA Y DURACION DEL SERVICIO,

1.º El dia 80 de Agosto de 1875, de una y media á dos de 
la ta rde , se procederá á contratar mediante subasta solemne 
y pública la adquisición de 3.280.000 kilogramos de tabaco en 
hoja habana de la Vuelta A rriba, en las clases y. proporciones 
que se detallan en este pliego. v ■ ;

2.a /L a s  clases en que ha de recibirse el tabaco en ram a de 
la Vuelta A rriba que se contratan han de ser de Tas que en e  I 
mercado se las distingue por las le tras L ,  B  y D , y  en las 
proporciones respectivas de un 10 por 100 en la primera, un 
40 porTOO eri Ja segunda y un 50 por TOO en la tercera.

3.a P ara que los tabacos de que se tra ta  puedan ser adm i
tidos por las Fábricas á que se destinan , además de proceder 
de las vegas llam adas Vuelta Arriba ̂  en la; isla de Cuba, y 
corresponder á las indicadas clases, deberá ser su hoja de 
buen color, fresca, sana, madura, aromática y délas cosechas- 
de 1875, 1876, 1877 y 1878; venir directamente de la expresa
da isla, excepto en los casos que determina la condición 38, y 
hallarse los tercios envasados en fardos á la costumbre de 
aquel mercadoj añadiéndoles una doble funda de lienzo 'para 
la mejor conservación del artículo, cuyos envases quedarán á 
beneficio de la Hacienda.. ,

4 /  Los 3.280,000 kilogramos del tabaco en hoja habana de 
Vuelta Arriba de que se deja hecha mención y  se contratan, 
se entregarán por el que resulte contratista en las Fábricas 
que la  Dirección general de Rentas Estancadas en su dia de
term inará y en las fechas y cantidades siguientes:
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, FECHAS DE LAS ENTREGAS.
■ ‘I í. ■

CLAí

- .

IES. :

' TOTAL.

/ Desde 1.® de Enero á 4° de Febrero de 4876. 9.100 36.400 45.500 91.000
i Desde 4.° de Febrero á 1.® de Marzo de 1876.. . 9.100 36.400 . 45.500 91.000
/Desde l.° de Marzo á 1.° de Abril de 1876.......... 9,100 36.400 45,500 91.000Pnm eraeonstgfuieton .iJ)e¿iei-i ::. de Abril . de Mayo de 1876 _ _ _ _ _ 9.100 36.400 45.500 91000
/ Desde d.° de Mayo á d.° de Junio de4876............ 9.100 36.400 -- 45.500 91.000
' Desde 4-°. de Junio á fin del mismo.......... ______ 9.100 36.400 45.500 91.000

T o t a l . . . . . ............. . A . . . . . 54600 218.400 273.000 ; 546.000

. / Desde d.° de Julio á d.° de Agosto de d876. . . . . 9400 36.400 45.500 91.000
A Desde d.° de Agosto a i .0 de Setiembre de 1876. 9.100 36;400 45;500 -  91.000

e / D e s d e  d.° de Setiembre á d.° de Octubre de 1876. 9.100 36.400 ■ • 45.500 , ' 91-000
hecjunm consignación. ( j  ji s de  j . » de Octubre á 1. "  de Noviembre de 1816. 9,100  ̂ 36;400 45.500 91.000

/  Desde d.° de Noviembre á d.° de Diciembre 4e 1876 9.100 36.400 45.500 - 91.000
vDesee i .0 Diciembre á lindel m ismo... . A ......... ‘9.200 36.800 46.000 92.000

T o t a l ______. . . . _____ . . . . . . . 54700 218.800 : 273.500 J 547.000

/.Desde d.° de Enero á d.° de Febrero de 1877. . . 9.100 36.400 45.500 91.000
1 Desde 1.° de Febrero á 1.® de Marzo de 1877 . . , 9400 36.400 45.500 91.000

T / D e s d e  1.° de Marzo a i .0 de Abril de 1877 . . . . . 9.100 36.400 v.j 45.500 91.000Jerm ra consignación, i Besáe L„ de Al¡ril á L° de Mayo de Í877 ., . .  . . . 9.100 36.400 45.500 91.000
/ Desde 1.° de Mayo á 1.° de Junio de 1877... i. . . 4  9.100 • 36.400 45.500 ■ 91.000
'Desde 1.° de Junio áfin del mismo--------. . . . . . . . l 9.100 36.400 45.500 • 91.000

T o t a l ........... ........................ .... .. .. 54600 ' 218.400 273.000 . 546.000

......  1 Desde 4.° de Julio á 1.° de Agosto de !8 7 7 ..___ 9.100 36.400 45.500 91.000
l Desde i.° fie Agosto á 1.° de Setiembre de 1877. 9400 36.400 45.500 91.000

w ,, , .  /Desdé 1.° de Setiembre á 1.® de Octubre dp 1877. 9400 36.400 45.500 91.000
Cuarta consignación.,t. ( j}eSde l .0 de Octubre,ál.° de Noviembre de 1877. 9400 1 36.400 45.500 91.000

/  Desde 1.° de Noviembre á 1.° de Diciembre de 1877 9400 36.400 1 .45.500 * ; 91.000
'Desde 1.° de Diciembre á fin del mismo............. 9.200 36.800 46.000 ■ 92.000 .

T o t a l .  . . . . v * . . . . . . . . . . ;  . ; 54700 ‘ 218.800 4 273.500 : . 547.000

7 Desde 1.® de Enero á 1.° de Febrero de 1878 . . . 9.100 36.400 45.500 • : ■ 91.000
l.Desde 1.° de Febrero á 1,° de Marzo de4 8 7 8 .... 9400. 36.400 45.500 91.000

n í l . +/, /Desde 1.° de Marzo á 1.° de Abril de 4878.. . . . . 9.100 36.400 . 45.500 91,000
Quinta comtgnacion.. ( p j escle; /x • Abril, á i.° de Mayo de 1878.. .. 9.100 : 36.400 45.500 91.000 . .

/ Desde 1 .° ¿e Mayo á l.° d é  Junio de 1878í . . . . . 9.100 36.400 : 45.500 . ; 91.000
: » Desdé 1.° de Junio á fin del m ismo... . « . L í : 9.100 : ; 36.400 : 45:500 91.000

T o t a l ................................... i . . . . . . 54.600 , 218.400 273.000 546.000 ■

/Desde4.® de Julio á 1.® de Agosto de 1 8 7 8 ....... 9400. 36.400 i 45.500 , 91.000 ,
1 Desde 1.° de Agosto á 1.° de Setiembre dejlS78.. 9 .1 0 0 ,; 96.400 45.500 91.000 .
) Desde 1.® de Setiembre á 1,® de Octubre, dé 1878. ' 9400  . 36.400 45.500 91.000 ,

hexia consignación.. .  ( ,p)e6{j e q.° ¿ e Octubre á 1.® de Noviembre dé 1878. 9400 ■ 36.400 , ■ 45.500- -91.000
-  » -  /  Desde 1 .® de Noviembre á l.® de Diciembre de 1878 9.100 36.400 45.500 91.000 b.

J t Desde 1.® ele Diciembre á fin del mismo. . 9.300 37.200* 46.500 - ; 93.000

T o t a l ..................... 54.800 ó 219¿200, 274.Q0Q r.; .? 548.000

Estas entregas se liarán proporcionalmenté en los men
cionados establecimientos con arreglo á la cantidad que á cada 
uno señale dicha Dirección general, cuya cifra podrá variar 
esta con la anticipación necesaria siempre que lo considere 
conveniente al servicio.

5.a La duración de este contrato será la de los trfes años 
naturales de 1876, 1877 y 1878, no pudiendo las Fábricas ad
mitir á reconocimiento, ni autorizar la Dirección general del 
ramo ninguna partida de tabaco presentada por el contratista 
después del 81 de Diciembre de 1878, en que termina defini
tivamente, salvo el caso previsto en el párrafo primero de la 
cláusula 31; y cuando por otras causas la Dirección general 
de Rentas Estancadas considere necesario y conveniente su 
próroga, que no podrá exceder de 60 dias en todas ocasiones, 
y prévia la instrucción de un expediente especial.

DÓNDE Y ANTE QUIÉN HA DE CELEBRARSE ESTA SUBASTA.— QUE 
CIRCUNSTANCIAS HAN DE CONCURRIR EN LOS LICITADORES Y CON 

QUÉ FORMALIDADES DEBE VERIFICARSE EL ACTO.

6.a La subasta á que se refiere la condición 1.a de este 
pliego tendrá lugar en la Dirección general de Rentas Estan
cadas ante el Éxcmó; Sr. Director ,cle 'M y ‘.'él limo,' se-, 
ñor Asesor general del Ministerio. de HaCÍenda, asociados de 
los Jefes de Administración del propio Centro, y con asisten
cia de un Notario público, que levantará y protocolizará el acta, 
librando testimonio de ella, que entregará eh la misma Di
rección para unirle al expediente. .

7.a Para poder tomar parte en esta licitación se hace pre
ciso que los proponentes sean españoles, se hallen en el pleno 
ejercicio de sús derechos civiles y que paguen contribución, 
acreditándose esto con los recibos de los dos trimestres inme
diatamente anteriores al acto. También; podrán presentarse a 
licitarlos extranjeros siempre que las, proposiciones que ha
gan se hallen garantidas con la firma de un español que reúna, 
la indicadas circunstancias. ' .

8.a Al darse principio á la subasta el Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda remitirá al Director general en un pliego cerra
do el tipo que ha de servir de base para el remate, y que como 
precio máximo abonará la Hacienda por cada kilógramo del 
tabaco que se contrata.

9.a Los licitadores que hayan concurrido y deseen tomar 
parte en la subasta entregarán en pliegos cerrados y rubri
cados en sus cubiertas las proposiciones que hicieren, las 
cuales serán recibidas por el Director general, Presidente del 
acto, quien las numerará por el órdén de su presentación, para 
ser después abiertas por/ este mismo orden át presencia de 
todos Jos concurrentes.

Bajo ningún concepto podrán ser retiradas las proposicio
nes una vez presentadas , ni se admitirá otra alguna después 
de las dos de .1a tarde en punto del reloj oficial, situado en 
el Ministerio de la Gobernación.

10. Para que las proposiciones hechas por los licitadores 
sean válidas y surtan los efectos que en derecho corresponde, 
nan dé estar : primero, redactadas con arreglo al, adjunto mo
delo: segundo, suscritas por un español ó extranjero siempre 
que se hablen en el caso que determina la condición 7.a: ter
cero, expresaií en letra el precio tan sólo en pesetas y céntimos 
de peseta, sin agregar ninguna condición eventual: cuarto, 
qlie Vayan acómpañadás de la carta de pago que acredite él 
previo depósito de garantía que ha debido hacerse en cumpli
miento de lo que dispone la condición 14; y quinto, de la cé
dula de vecindad del propoñente.
t llegada que sea la hora de dar por terminada la re

cepción de pliegos, el Sr. Director, ó quién presidiendó él acto 
haga sus veces, los pasará al Notario autorizante para qué en 
alta voz y por el órdén'que hubiesen sido presentados los lea, 
a fin de enterar á todos los concurrentes y tomar nota de su 
contenido.

Resuelto por la Junta lo que corresponda respecto á la va
lidez ó nulidad de las proposiciones presentadas, si hubiera 
surgido alguna dificultad se procederá acto seguido á abrir el-: 
pliego que contenga el precio máximo fijado por el Excelentí
simo Sr • Ministró de Hacienda, publicándolo el Sr. Director 
general ó' el que presida el acto, el cual en sil vista declarará 
Si M ;jugar á ádjudicár eh servicio , ó si por ser los precios de 
las propoSiciónes más elevados que el fijado por el Gobierno 
debe aplazarse la : adjudicacion; dando á; este en, uno y- otro 
casó conocimiento délo ocurrido para resolver lo que proceda;
: 12. Si resultasen proposiciones admisibles por estar den
tro del tipo fijado por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda,sev 
adjudicará el servicio al mejor postor; pero con la Calidad y 
á reserva de que no ha de tener efecto ni valor alguno dicha 
adjudicación hasta que esta sea aprobada por Real orden; ' 
empero como puede darse el caso de que entre las proposicio
nes admisibles que mejoren el tipo del Gobierno resultasen 
dos ó más iguales, se admitirán á los firmantes de las mis
mas pujas á la llana por espacio de un cuarto de hora, adju
dicándose el contrato bajo las bases arriba indicadas al pro- 
ponente más ventajoso que resulte al concluir dicho espacio: 
de tiempo; y si durante él no mejoran ninguna de las dos ó < 
más proposiciones, la adjudicación se hará á la que tenga nú
mero preferente de presentación. i;
\ - Para que pueda haber lugar á lo anteriormente expuesto, 
dadas las circunstancias que se fijan, tendrán derecho los inte- ’ 
rosados, si no asisten al acto, á sor representados por otra per
sona que, siendo español, se halle en debida forma autorizado 
mediante poder que, examinado en el acto de su presenta
ción por el limo. Sr. Asesor general, declarará sér ó no bas
cante.- •

13, Si no se presentase ninguna proposición no se abrirá 
el pliego de precio del Gobierno, y en tal forma será devuelto 
al Excmo. Sr. Ministro por el Director, Presidente de la su
basta , manifestándole, mediante: exposición del propio Sr, Di
rector, el hecho del resultado negativo de la misma.

IMPORTÉ DE LOS DEPÓSITOS DE GARANTÍA PRÉVIOS Y DEFINITIVOS,
Y VALORES ADMISIBLES PARA LOS MISMOS.

; 14  ̂El depósito de garantía que con la calidad de prévio 
para licitar debe constituir el interesado y á que se refiere la 
prevención 4 a, condición 10, consistirá en 700.000 pesetas, y 
el que ha de servir de fianza definitiva para responder del 
más exacto cumplimiento del servicio será el del 10 por 100 
del importe total que sume el valor del tabaco qüe se contrate.

La cantidad que esta represente, así como las 700.000 pe
setas del depósito prévio, deberá ingresar .en la Caja general 
de Depósitos.

Dichas garantías constituidas como depósito prévio y fian
za definitiva, podrán hacerse en metálico ó' sus equivalentes 
qn las clases de valores que para este objeto son admisibles 
conforme, á lo terminantemente dispuesto en la Real orden de 
5 de Junio de 1867 y demás disposiciones,vigentes. , .

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA ANTERIORES A LA SUSTANCIACION ' 
? DEL SERVICIO. ,

; 15. Celebrado el remate y aprobado que sea dé Éeál or
den, se comunicará al interesado para que este afiance e! más ' 
exacto cumplimiento del mismo con la cantidad que determina: 
la condición anterior, la cual debera ser constituida (ep la Caja 
general de Depósitos, dentro de los Ocho' dias siguientes á Ja, 
fecha en que se le haya hecho saber la adjudicación.

16. En el plazo también de 15 dias, contados desde la' fe- 
cha. en que se comunique á dicho interesado la adjudicación 
del referido servicio, otorgará este la correspondiente escri
tura pública, cuyos gastos y el de sus cuatro copias serán de

su.cuenta, así como todos los que se ofreciesen .con este 
; motivo.

^Sí en los plazos de ocho, y 15 dias respectivamente arriba
* señalados no hiciese el rematante el depósito, ó dejase de otor
gar la correspondiente escritura como queda prevenido, per
derá la cantidad que depositó para licitar, y se tendrá por 

■rescindido el contrato á perjuicio del mismo; produciendo esta 
| declaración los efectos que se expresan en el art. 5.* del Real 
1 decreto de 27 de Febrero de 1852.

’ RECONOCIMIENTO DEL TABACO,— PERSONAS QUE HAN DE COMPONER 
LA JUNTA. PARA VERIFICARLO, CALIFICARLO Y RECIBIRLO, Y F O R -  

’ MALIDADES Á QUE DEBEN ATEMPERARSE TANTO EN LOS PRIMEROS 
i COMO EN LOS SEGUNDOS RECONOCIMIENTOS.

■ 17. Presentado el tabaco en las Fábricas, cumpliendo lo que 
; determina la condición 4 a, se procederá á su reconocimiento, 
prévia la autorización de la Dirección general de Rentas Es

tancadas.
; Esta operación tendrá lugar ante -la Junta, que se com-
* pondrá: ;

4 o Del Jefe económico de la provincia.
: 2.® Del Admipistrador-Jefe de la Fábrica,

3.° Del Contador de la misma.
4 o De los Inspectores de labores.
5.° Del Contratista ó su representante-,
Y  6.° Del Notario que asista al acto.
Para que la reunión de la expresada Junta tenga lugar, 

líos Administradores-Jefes de las Fábricas cuidarán de dar 
aviso con £4 horas de anticipación cuando ménos á los res-. 

jpectivos Jefes económicos, del dia y hora en que haya de veri-
jficarse. el reconocimiento, á fin de que asistan á la que se
* señale; pero- en el caso de que no compareciesen ni fuese per- 
>sóna alguna en su representación, no dejará por esto de prin- 
jeipiárse el acto á lá que préviámente se hubiese fijado.
■ El Jefe económico, como Presidente, podrá conferir su re - 
j presentación á un funcionario público cuya categoría sea igual 
?ó superior á la del Jefe de la Fábrica respectiva. En la de Gijon 
\podrá representarle el Alcalde de la localidad.

Los Administradores-Jefes de las Fábricas y los Inspecto- 
 ̂res de labores, como periciales, practicarán necesariamente el 
i reconocimiento del tabaco, Siendo responsables de su elasifi- 
icácion y aplicación.
: Los Contadores asumirán también la responsabilidad de
$ los perjuicios que puedan irrogarse á la Hacienda, si advir.tien- 
*dó alguír defecto en los expresados tabacos no protestasen en 
*el acto y dejasen de dar inmediatamente cuenta á la Dirección 
i general de:Rentas 'Estancadas.
, 48. Este reconocimiento, como primero, se practicará en la 
»forma siguiente:
* ^Todos los Tercios que sean objeto de una entrega se nu- 
^merarán correlativamente, y de cada uno de ellos se extraerá 
í el número de manojos que se considere necesario para juzgar 
1 con acierto del estado y condiciones del artículo.
í Para qüe los tabacos que son objeto de este contrato pue
blan ser. admitidos/, además de corresponder á .las clases que 
sexpresa la condición 1.a, deben tener todas las cualidades y 
; circunstancias que determina la 3.a Si éicho tabaco resultase 
?con éstas condiciones, sé declarará admisible por los peritos rc- 
’• conocedores en la clase á que cada,tercio corresponda, y en 
caso contrario se considerará desechado. Cuando apareciese 
algún tercio, que haya sufrido avería por contacto del agua de 
mar ó d-etefioro de los envases con motivo de la conducción, 
se extraerá la parte dañada, procediéndose á la clasificación 

¡ del resto de lós manojos,, con los cuales se volverá á formar el 
; tercio, pero sin que por esto se entienda que directa ni indi- 
, rectamente se autoriza el escogido.
| 191 Los segundos reconocimientos, cuando tengan lugar y
; hayan sido acordados por la Dirección general de Rentas Es
tancadas, previo el nombramiento de la persona ó personas 
que han de practicarlo, se verificarán en rla forma siguiente:

, Como este acto no tiene más objeto que dejar al contra
tista al abrigo de una equivocación ó falta del detenido exa
men con que han debido reconocerse los tercios en preserva- * 
•cion de los derechos que le atribuye este pliego, deberá pro- 
cederse á él de Una manera solemne y circunstanciada, asis
tiendo, no sólo el funcionario ó funcionarios que haya nom
brado la Dirección, con el contratista ó su, representante, sino 
los empleados do la Fábrica y el Notario que asistieron al 
anterior y suscribieron el acta.

Reunidos todos en el sitio donde se encuentren los tercios 
. y dándose á conocer el encargado ó encargadós de practicar la 

operación, el Notario leerá el acta, y en el mismo orden cor
relativo que fueron desechados, haciendo mención de las causas 
que motivaron su desfavorable calificación, serán de nuevo 
examinados, y abierta discusión entre el nuevo ó nuevos re
conocedores y los que primeramente lo hubiesen verificado, se 
consignará en el acta si hubo conformidad de parecer., y en 
caso contrario las razones que se expusieron bulto por bulto 
por una y otra parte. , . .
: SO. Considerándose dicho acto de segundo reconocimiento 
como definitivo y sin ulterior recurso, se reserva, no obs
tante, á los primeros reconocedores ó funcionarios de la Fá
brica el derecho para sostener, si lo creen procedente, su pri
mera calificación, recurriendo directamente y en alzada al 
Excmo. Sr. Ministro dé Hacienda, quien prévia la instrucción 
de las oportunas diligencias resolverá lo que en justicia pro
ceda.

Como este incidente ha de ser ajeno á la intervención que 
hasta entonces ha tenido el contratista, para quien, como 
queda dicho, causará estado la calificación dada á los tabacos 
en los segundos reconocimientos, los empleados ó personas 
que practiquen estos serán única y exclusivamente responsa
bles de los daños y perjuicios que por tal concepto puedan 
irrogarse al Tesoro.

21. De los tercios que sean declarados admisibles por los 
funcionarios responsables, siempre que haya conformidad por 
parte del contratista en la apreciación de su clase y condi
ciones, se practicará seguidamente, tanto en el primero como 
en el segundo reconocimiento, el peso bruto y destaro de los 
jnísmos para deducir el peso limpio de cada uno.

En los que sean calificados inadmisibles, aunque de ello 
proteste el contratista, no se sujetarán á la operación de des
taro, practicándose solamente él peso bruto de ellos.

En los destaros se procederá por suerte, tomando á este 
fin un tercio por cada40.de los que deban destararse. El tipo 
que. resulte será el regulador para los demás, 
i “22. Cuando las operaciones de reconocimiento á que se 
feíiéreñ lasnondiéiones anteriores durasen más de un dia, se 
abrirá un pliego de diligencias en el que .se hará constar el 
resultado de las ejecutadas en el mismo.

Si por .algún concepto ajeno á falta de tiempo material 
pü el dia, hubiese necesidad de suspender el apto sin terminar 
el examen, clasificación y calificación de la partida presen-- 
iadá, se hará constar en el acta, así como en el pliego de di li
cencias que para el efecto se hubiera abierto, dando de ello 
inmediata y detallada cuenta á la Dirección general de Rendas 
Estancadas.

Terminado que sea el reconocimiento de la partida de ta«
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baco presentada por el contratista, se extenderá por el Nota
rio la correspondiente acta, que firmarán los concurrentes^ en 
euvo documento se harán constar de una manera precisa, 
clara y terminante las causas ó motivos en que apoyen su 
calificación los funcionarios que lo practicaron, con separación 
por supuesto de cada uno de aquellos tercios en que no hu
biera prestado su conformidad el con tra tista , sin que esto 
releve al mismo de la obligación de firm ar el acta, que en 
caso de no verificarlo no tendrá derecho ni facultad á in te r
poner reclamación alguna sobre ella, considerándose que la 
acepta en todas sus partes. ■ .

Los Administradores-Jefes dispondrán que se copm la pre
citada acta de reconocimiento en el libro que á este fin debe 
llevarse en la Fábrica, fijando al pié su firma, así como el Con
tador é Inspectores, en señal de conformidad.

OBLIG ACIO NES Y D E RECH O S QUE CO RRESPONDEN AL C O N T R A TISTA  
D U R A N T E  L A  SUSTANCIACION DEL SE R V IC IO .

23. Será obligación del contratista, además de la entrega 
de los tabacos en ram a que determina la condición 4.*, sa tis
facer de su cuenta en la isla de Cuba los derechos de expor
tación que para lós mismos se hallasen establecidos en la ,fe
cha de la celebración de la subasta, aun cuando su cobro y 
exacción estuviese fijada para una época posterior; pero si 
desde la adjudicación del servicio y durante su ejecución su
friesen aumento ó disminución dichos derechos ■, se hará por 
la Hacienda la bonificación correspondiente de la diferencia, 
y ñor el interesado á la Hacienda si fuesen menores.

A El mencionado contratista deberá también presentar de. 
cada cargamento en la Dirección general de Rentas un certi
ficado de la Aduana de origen para acreditar la procedencia 
de los tabacos que conduce. Si no presentase este documentó, 
se le reconocerá dicho tabaco , pero quedará en suspenso la 
expedición del certificado de lo que resulte admisible hasta 
que el contratista llene aquel requisito.

Los gastos que se originen en la carga, descarga y defini
tiva localización del expresado articulo hasta verificarse^ el 
reconocimiento, peso y recibo en las Fábricas, serán también 
de cuenta del rematante, así como el pago de los almacenes, 
si en dichos establecimientos no hubiese local desocup.ádd 
para su provisional depósito. ^

24. Será también obligación del propio contratista, adem ad' 
de satisfacer el tanto por 100 que por razón del stibsidio in
dustrial determina el núm. 3.° de la tarifa 2.a, bajo el epígrafe 
Asientos y arrendamientos, del reglamento d e '£0 de Mayo 
de 1873, exportara! extranjero en el improrogable"término de 
dos meses desde que las Fábricas le comuniquen el acuerdo 
definitivo de la Superioridad, no sólo los tercios sino también 
la hoja suelta que fuese declarada inadmisible^ Trascurrido 
aquel plazo sin verificar la exportación, las Fábricas procede
rán á ponerlo bajo su más estrecha responsabilidad en cono
cimiento ele la Dirección, para que este Centro disponga inme
diatam ente la quema del tabaco con las formalidades, de in s- ' 
truccion.

Si verifica el contratista, como queda obligado, la expor
tación al extranjero (Rl tabaco antedicho, no podrá conducirlo 
á ninguno do los puerros que como tales existen en la  P enín
sula, y justificará necesariamente la llegada al punto de su 
destino, con certificación del Cónsul español que acredite él 
desembarque del género, con expresión, del numero, clase .dew 
bultos y su peso. Dicha certificación la  presentará en la Di- ; 
rección general de Rentas dentro del plazo qué prudentemente 
debió el Jefe de la Fábrica de  ̂salida designarle. Si nodo hi
ciere, ó haciéndolo resultasen diferencias entre las guias ó cah- 
tidad embarcada y las certificaciones de desembarque, se ins
tru irá  expediente en averiguación de las causas que lo moti
varan, y si procediese se exigirá al contratista el pago de las 
faltas al respecto del precio que tuviere en estanco el tabaco 
picado fino superior. -

Sólo se eximirá el contratista de esta responsabilidad 
cuando justifique con arreglo al Código de Comercio y demás 

é disposiciones vigentes que la falta ó diferencia procede de 
haber sufrido el buque conductor avería gruesa,^ naufragio, 
incendio, apresamiento ú otro riesgo marítimo análogo.

25. Tendrá derecho el contratista, si creyese que en las 
Fábricas y departe  de los funcionarios responsables en los 
reconocimientos no habla presidido aquel equitativo criterio 
con que la Administración pública debe 'obrar en todos sus 
actos corno fiel y' exacta cumplidora de los preceptos legales 
y de los compromisos solemne y previamente contraidos, des- . 
echándole ó calificándole en inferior ...clase tabacos que - á su > 
juicio reunían las condiciones estipuladas, para solicitar de la 
Dirección - general de Rentas Estancadas dentro del -plázo. de. 
15 dias que ;se practique un segundo reconocimiento de los 
mencionados tabacos, y esta lo acordará sí encuentra para ello 
méritos ó fundamentos, pero., siendo siempre de cuenta y cargo 
del solicitante todos los' gastos, sea cual fuere el resultado 
que ofrezca-.

20. Queda facultado igualmente el eontratistapara reclam ar 
y que se le entreguen por las Fábricas las certificaciones de 
pago á que se refiere el segundo aparte do la condición 31 que 
se 'expedirán, á favor del mismo, á fin de que, una vez presen-
4nlri^ ro lri  ...... grncrnl ríe Rentas, vean por r r ie  fiVntro
iTjinproliarlas, y sí procede lar pase a la ule i IVorm público 
para el correspondiente abono de sin importe, el cual deberá 
verificarse dentro de ius 31) días de la fecha del reronocimiento 
cid tabaco á- que se contraíga, habiendo sido préviamento con
signada la cantidad que represento en. la distribución, m e n su a l, 
do fondos que corresponda. ■ .... . ,

Sí de simes de cubierto este requisito legal no m hiciese el 
pago por cualquiera causa ó motivo y e l. couirótísta lo ' hjatñevp 
reclamado dr la Díj invinu g# nrral ilí llniitriF Iri luni ida ® 
tendrá di rn dio lia-ti un Pi prsi Jílll ilif liilr i» o anual, que íiíis- 
pozará á devengarse al día siiguíiiiiie de la If'srpiiiíiiíiifiiiíiiri mi Iludí 
mes en que se debió verificar y cesar el m ism o dia.„eii que 00 
efectúe. i ( „    , ,. <   -

También podrá el contratista soliéltar. del, Eximio* S e  Ilí- ; 
nistro de Hacienda la rrsí’irion del í!loiil¡"fllíJ f uajtdu los 
sufriesen'dos meses de den i oí a y Ja i'fi riliiJtiii qiif it  U üiili ¡i- t 
dase excediera de 500.000 pesetas« síepipre .que, 'tiaM endo, fó - ' 
clamado su abono no se le hubiese hecho,

27. Tendrá asimismo derecho el contratista h twf relavado 
del pago de la multa establecida en el párrafo primero «líi lili 
condición 30, cuando justificase por medio de cpnocímíciitUH 
de embarque ó certificación de la Aduana de origen que las 
remesas para atender al cumplimiento del contrato so huliíiq- 
ren  expedido en tiempo hábil para traer á la Península Jítt 
cantidades de tabaco que representan las consignaciones^ r i -  
tenidas en la condición 4.a; pero será necesario que ántes haya 
hecho efectiva esta responsabilidad, sin que por ello deje la 
Administración de hacer uso, si lo estima conveniente al ser
vicio, de las facultades que se reserva en la propia condición.

El referido contratista se considerará’ exento de toda re:s - (i 
ponsabilidad é indemnización al Estado por el retraso en ha
cer las entregas cuando el buque conductor, hubiere sufrido 
avería gruesa, naufragio, incendio, apresamiento ú o tro  riesgo 
procedente ele fuerza m ayor, insuperable y justificado con 
arreglo al Código de Comercio; entendiéndose sin embargo

i aquella concesión en tanto cuanto no se oponga a lo precep
tuado en la condición 30, y dentro del mes, óiosde el di a en 
que se hallen fechados los conocimientos de em barque ó cer
tificaciones de la Aduana de origen sean preseníaüos por el 

¡contratista y mediante-instancia á la Dirección general, de 
! Rentas Estancadas en-solicitud de e s p e r a  para la 'en  trega de 
los tabacos que hubiesen sufrido tal avería ó que así se cre
yera por la tardanza en el arribo del buque conductor, fun
dándose en todo caso en las causas ó razones anteriorm ente 
expuestas. :

I OBLIGACIONES Y DERECHOS QUE LE RESULTAN Á LA HACIENDA EN
ESTE PLIEGO.. '

28. Será obligación de la Hacienda nacional, que no podrá 
eludir de manera alguna, el recibir al contratista en las épocas 
que se fijan con las condiciones que en este pliego se deter
minan y en las Fábricas que se designen los 3.280.000 kilogra
mos de tabaco en hoja que se contrata, excepto en el caso y 
con las circunstancias que señalan las cláusulas 5 /  y 35.

Como consecuencia de lo ántes expuesto-, que deberá quedar 
solemnemente pactado, será también obligación de la .Ha
cienda pública satisfacer por la Tesorería Oentral de la misma 
al que resulte contratista al tipo que se adjudique el servicio 
en efectivo metálico el total importe de los 3.280.000 kilogra
mos que se tra tan  de adquirir. : ..

29. Queda facultada la Dirección general de Rentas, no... 
sólo para nombrar el funcionario ó funcionarios que crea con-,, 
veniente para verificaren la forma que se deja establécidp los. 
segundos reconocimientos, sino para disponer que á los prim e
ros asistan otros con voto ó sin él, ademán de los designados 
en la condición 47; reservándole, sin perjuicio de que h ág a  ó 
no uso de este1 derecho, la facultad de ordenar le sean rem iti
das m uestras de los tercios con cuya clasificación no se Ti ay a 
conformado el contratista, siempre que no exceda el número 
de ellos del 40 por 400 de los á que se refiera la operación de 
que procedan, siendo el,gasto d é la  remesa de cuenta de dicho 
contratista. 5

La propia Dirección general de Rentas Estancadas podrá 
también á h te s ; de dispensar su aprobación á las actas el com
probar el resultado de- los primeros reconocimienfos^praética- 
-dos en las Fábricas, nombrahdo el fühcionarió'ófuncionarios 
que estime conveniente. A éstos aetós de comprobación que 
en tal sentido se practiquen asistirán  los empléádós que I iut- 
biesen ejecutado el reconocimiento, y además el con tra tista  ó 
su representante.

La Dirección, en vista de las noticias é informes que áque-. 
líos delegados le faciliten, adoptará acerca do los expresados 
reconocimientos las disposiciones qué consideré oportunas,
;sometiéndose á ellas así el contratista como los empleados de 
Üa Fábrica, quienes por ningún concepto tendrán derecho, á 
¡hacer protesta ¡alguna , así como tampoco el expresado contrá- 
¡tista á reclamar acerca de las diferencias que en su juicio pu
dieran aparecer con relación al anterior acto de reconoci
miento. ; . _ f . _

30. Si el contratista no entrega el tabaco Vuelta Arraba 
que se obligó á acopiar y en las épocas establecidas, se le 
exigirá como m u lta , que la Dirección general de lien ta s  .E s- • 

Raneadas queda facultada para imponerle ¡gubernativamente,^
e'1 20 pór 400 del valor kégun contrata ‘ dél tabaco que hay a*

! debido presentar y no. hubiera presentado. ó
I' , La Hacienda adem ás, cuando tal faifa ocurriese, tendrá 
derecho á disponer se traslade, de cuenta y cargo y bajo la 

?responsabilidad y riesgo del con tra tista, de unas á o tras«Fá
bricas la cantidad de tabaco •en ram a que sea necesaria para 
que por su culpa no se detengan las labores de los respectivos 
establecimientos; debiendo pagar todos los gastos y perjui
cios que con este motivo puedan originarse á la Renta.

Tendrá igualmente la H acienda, si lo anteriorm ente ex
puesto no fuese .bastan^ , derecho á comprar ó adquirir de 
cuenta del mencionado contratista en los mercados de origen 
ó en los de Europa, el número, de kilogramos de tabaco de la 
clase que se contrata que fuera menester para completar los 
¡descubiertos, siendo de cargo de dicho interesado todos los 
desembolsos que se hiciesen, incluso el aumento de precio 
con relación al de co n tra ta , el seguro m arítim o y cuantos per
juicios por tal concepto se originasen.

La única formalidad que precederá para la adquisición de 
los tabacos que sean necesarios reponer en las Fábricas y á 
que se contrae esta cláusula, será la de dar al contratista el « 
oportuno aviso para que por sí ó por los delegados que nom
bre acompañen á los comisionados del Gobierno encargados 
de efectuar las compras en los referidos mercados de Europa 
ó América; y sí no quisiera asistir ni nombrar quien le repre
sente, pasará por la cuenta justificada que le. presente la Ad
m inistración, visada-por los Cónsules si fuese-en plazas ex
tranjeras, y por la Autoridad local caso de ser española, sin 
otro- requisito. .
; Sí la- perentoria necesidad de los- talleres no diese tiempo 
para trasladar el tabaco necesario de u n asá  otras. Fábricas, y. 
mucho ménos para adquirirlo de'"su cuenta en los mercados 
de'origen-ó de Europa, la Dirección: general de Rentas Estan
cadas queda autorizada para disponer la subrogación que ele- ■ 
manrlcn las labores non otra clase de hoja; pero la falta de ' 
la diferencia que resulte entre el valor de la ho ja .subrogada 
y «le In subrogante,, ruando fuese mayor con arreglo al precio 
respectivo á que por contrata se paguen, será de cuenta del 
contratista, sin que tonga derecho alguno á reclam ar la dife- . 
jTíinifli lili (irícío cu rl rrun de qnr* la subrogación se haga con 
tiii lírico ilí' fuertre valor al sin droga do.

Sí el iiiiiiíciririíJirifiiifo conIrn tisla no hiciese efectivas las res- 
¡iiijilü illliiiliiifJl ¡síJliir í||íjií /s Ir iijiii]iíjrjprJiii en rl ífrununo preciso de un . 
Iiriiiow éemhf que  a rilci m  le re q u ie ra  fc tornará de su fianza la 
M iU M  iwrfUJrifl, que fique ! re|JOiidrá dentro de los 45 dias 
•iiigi¡iii¡,¡riiti!',r;l, y mi iiiíí lo  lií r ie s e , fí* procederá contra el-mismo 
liiiijiilF l i  ifiihii illíici iifiirii'iniriiO' irruí nm'gJrj á lo dispuesto en la ley pro-. 
ijMjMiifiirfMl iílllii,, ¿ y i f i i i f f i i í t ia f io i i  ¡f Coutabílídad de la Hacienda 
¡iiiiiiijIíliiliiiCM, rrliii liii'iriiílliriiiJlic fíju i p re fe re n c ia  para este efecto el í i í t -  
'p x U í le s m  feertifleados, caso de tener ¡alguno ó algunos peh- 
«lJ|®in¡iiitirj!íi¡ «iJe |v ign. . *. ■ , ...

Sjiiii ií'II lí'iíiiiiiliivitjítlri,, por cualquirr ra^on, causa o pretexto, de- 
jilif/f1 fie i1 «iiiiiiiiillii1 i!» íJtljiariiiloíiar*c í! servicio sin haber term inado 
mui if'iiiiriiifiiriíijriiiu o , la AíItiijnir tración lo continuará por cuenta 
if á  p ct|iíc ío  m i misino contratista hasta que se encargue 
«lililí,f» iscifíííeiia en virtud tlr* nueva subasth, é igualmente si en 
mtíi nn Of" prupsipnlft proposición admisible.
'» Tanto Iris gastos que por ello se originen como la diferen- 
fííl ilrl preirííJ á iíjuc fe anquí ora el tabaco ántes de celebrarse 
Ifi ififlsíViiiilfi si«lia Fia, y fiel en que se contrate en-la nueva, se 
íMuljjfjJí/4 con Ja fianza y la suma total que en venta produzcan 
los bienea qm 'Se  embarguen al mencionado contratista, único 
ricspoJisáWo; tprio lo que se practicará, en cumplimiento-y con 
sijjpcíoTi á lo prescrito en e l,a rt.;4 9  de la R eal instrucción 
«Je ífi de ¡Setiembre de 4852 y posteriores disposiciones, rete
niéndolo además el pago de las cantidades' devengadas por 
razón del servicio.

Si el precio de los tabacos que se compren p o r cuenta del 
contratista en .cualquiera do las formas expresadas fuese 
más bajo qus él ’de contrata, no tendrá dicho interesado de

recho á reclam ar la diferencia, asq como en el último caso 
se le devolverá ..la fianza si no-debiera quedar afecta o tra 
responsabilidad nacida del mismo contrato ó de las inciden
cias á que dé lugar su ejecución.

OBLIGACIONES G EN ERA LES QUE AFE CTA N  É J N T E R E SAN
Á AMBAS PARTES' CONTRATANTES; *

34. Las Fábricas no podrán nunca proceder al reconoci
miento de los tabacos sin expresa orden de la Direocion ge
neral de R entas Estancadas, ni liacorse cargo de los que se 
declaren-admisibles mientras dicho Centro no las autorice para 
ello; pero se considerará al contratista exento de responsabi
lidad desde el momento en que se acuerde la aprobación in ^  
dicada del acta,., y cuya decisión se de h ará  saber por la m en
cionada oficina general del ramo en el térm ino de ocho-disak

Declarada la admisión del tabaco .útil por la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas,,, lo cual tendrá  efecto al ap robar 
las actas, y autorizadas las Fábricas para hacerse cargo del 
mismo, las Contadurías de dibhos establecim ientos expedirán 
dentro-del término de tercero dáa, á confiar desde aquel en que 
sea conocida la resolución superior, una, certificación expre
siva del valor del género recibido al precio de contrata y la  
fecha de adjudicación dél servicio, extendiéndose este docu
mento en -papel dél selló 44.*, qué* f á c í l ta rá  el interesado , así 
como el que de igiía-1 clase se‘ necesite- paira las m atrices'de las 
rifadas actas.
* Si él contratista admitiese en pago de estos certificador 
valores del Tesoro, no tendrá derecho á  mingvina de las recla
maciones quede consignan en la condición 2i3.

Tampoco tendrá derecho el expresado con tra tista  á¡ que se 
le paguen los tabacos que erítregué ántes de dos plazos m ar
cados en la condicionad.4 de este pliego ¿ entendiéndole e-omc* 
anticipación para éste eféctó él recibo de toda cantidad de la- 
hoja que se contrata-'qüé exceda en cualquiera de las tres1- ela— 
ses que se obliga á ‘ sum inistrar, sin qué afecte para nada 
esta medida la distribución parcial que se haga de los fivbacosv 
entre las respectivas Fábricas con arreglo al servicio y m ejoir 
consumo* de las mismas.

32. El contratista no podrá pedir aum ento del precio es ti
pulado al adjudicarie el servicio, ni durante él indem nización 
ni auxilio, sean cualesquiera las causas en que para el ib se? 
funde.
V Tampoco podrá disponer pór ningún concepto 'dé todo ni: 

parte del depósito que constituya cómo fianza definitiva p a ra  
garantir la buena ¡gestión del servicio, al tenor de lo que de
term ina la condición 44, hasta la  finalización del contrato* 
entendiéndose cónio tal, no la presentación y recibim iento en  
Fábricas, de los 3.280.000 kilogramos de tabaco Yuelta A rriba  
que se obliga á sum inistrar, ni la declaración de quedar res
cindido éste contrató, sino la definitiva liquidación del m ism o 
y todas'sus Incidencias , que se verificará dentro de los se is- 
últimos meses de los-tres años que se fijan para su duración,, 
en cuyo casó la Dirección general de Rentas Estancadas pa— 
sará á la Caja general de Depósitos la oportuna com unicación 
dándole conocimiento de estar por completo solventado el se r- 

- vicio,-y-en libertad por consiguiente la fianza para el m ismo 
prestada.

' 33. Cómo púdiéra sücédcr que el con tra tista , á pesar do
éstar aniníado de los -mejores deseos dé llenar todas y nada, 
una de las condiciones de este pliego, le sea; im posible ó. su
m am ente difícil, por escaseces u otras causas, adquirir en los 
mercados de origen el número de kilogramos de tabaco Vuelta. 
Arriba que deba presentar en Fábricas de la cosecha que cor
responda, queda autorizada la Dirección general de R entas 
Estancadas para que, prévias las justificaciones necesarias,.* 
pueda facultarle para hacer los acopios precisos en los m ér—r 
cados de Europa (que se le designen), siempre que en las ca
lidades y  condiciones, del tabaco y sus envases no haya alte
ración ninguna; debiendo entonces ser conducidos á las F á
bricas con el Vendí ó factura del núm ero, peso y clase de los 
tercios, visado y  refrendado por el Cónsul ó Agente consular^ 
de España en el punto de donde procedan, en vez del certifi
cado de la Aduana de origen á que se contrae el segunda- 
aparte de la condición 23.
¡ 34. Si la Administración lo juzga'conveniente por efecto, 
de las alteraciones que en el curso de las entregas haya po
dido ofrecer el resultado de la clasificación de los tabacos- 
presentados á reconocimiento,1 adm itirá en cada una de las 
clases L  B[ y D en más ó' en ménos hasta el 40 por 400 de la s  
cantidades señaladas para la ultim a consignación, sin que k u  
Hacienda ni el contratista por este concepto puedan reclam ar 
abono ni indemnización alguna.

35. El .que resulte adjudicatario de este1 servicio aceptará, 
como en efecto acepta, sin reserva n i modificación alguna pre
sente ni ulterior, todas las condiciones del presente pliego; y  
cuando no se conformase con la s  disposiciones adm in istra ti
vas que se dicten en resolución de las dudas qué se susciten. 
sobre su inteligencia y cumplimiento, se someterá á lo que., 
se determine por la via contencioso-administrativa, conside
rándose como parte integrante del mismo para los efectos deL 
actual contrato todas las disposiciones legales citadas en la se  
precedentes condiciones, así como el Real decreto de 27 de Fe
brero, instrucción de 45 de Setiembre de 4852 y  cuantas otrasM 
se refieran á esta clase de servicios.

Si por efecto de disposiciones del Gobierno se suprimiese, 
trasladase ó crease alguna Fábrica, vendrá obligado el contra
tista á localizar en las que sean el tabaco qué se cpn tra ta  y  
que respectivamente se le consigne, no teniendo derecho á  re
clamación alguna, asi como tampoco á que se lo admita, la  
hoja que le reste que entregar én el caso de que se desestan
case la renta ó se tomase otra medida que diera por r e s u lta - ,  
do la terminación de las labores, siempre que en esta dreha y  
exclusiva circunstancia la  Dirección general de R entas Es^.. 
tancadas le dé aviso de lá medida del desestanco ó suspensión,^ 
de labores con tres meses de anticipación.

Modelo de proyosicim .

D. N. N., vecino d e . . . . . .  y qué reúne las circunstancias*
que exi^e la ley para presentarse en acto1 público, enterado def
anuncio^inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , ,  n ú m ......... * fecha-----
y de cuantas condiciones y requisitos son necesarios para ob 
tener en subasta pública la adjudicación del servicio referente 
á entregar en las Fábricas nacionales de tabacos los 3.28QJJGO 
kilogramos de hoja habana Vuelta A rriba y de las claso® X, 
B y D, se compromete bajo las expresadas condiciones y  sin 
modificación ulterior, á entregar cada kilogramo de dicha cla
se y en la proporción que señala, el pliego, al precio d ev— ...
pesetas:........ céntim os-., -

(Fecha y firm a del interesado.)
Madrid 3 de Julio de 4875.=E1 Director general, José

Rivero. ,

S, M. el Rpa (Q. D. G.) so ha servido aprobar ql présen
te pliego de condiciones.

Madrid’8 de J u lio  de 1S7o,=3alavebiua*
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T esorería  Central de la  H acienda pú b lica .
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 18 del 

actual, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas' de intereses de car
petas provisionales de bonos del Tesoro de la segunda eníision,? 
vencidos en 31 de Diciembre de 1874, señaladas con los nú-: 
meros 30 al 33 de presentación, y 30 al 33 jde orden para el 
pago, importantes 7.485 pesetas.

Madrid 3 de Julio de 1875.=E1 Tesorero Central, P. O., Luis: 
Garrido.

De orden de la Dirección general del Tesoro, él dia l 2 del 
actual, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde,'sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos; 
del Tesoro de la-primera emisión, del vencimiento dé 31 de 
Diciembre de 1874, señaladas con loé números 884'y 885 de 
presentación, y y 8o de orden para el pago , importantes1 
7.860 pesetas.  

Madrid 9 de Julio de lS7o.=El Tesorero Central, P. O., Luis 
Garrido.

Junta de la  Deuda púb lica .
 Secreta ría ..  

Con. arreglo á lo dispuesto en la  Real orden de 30 de Junio: 
último, la Junta lia acordado que Tos tenedores de títulos d.e 
la Deuda pública que quieran convertir á voluntad los • cupo- 

, nes: de los semestres vencidos en 1.* de Enero y i *  de Julio; 
del corriente año, en facturas ó carpetas que tengan el mismo 
valor y surtan iguales efectos, puedan presentarlos en los ¡Ne
gociados de recibo del Departamento de Emisión desde el 
dia 18 del mes actual en adelante.

De la misma manera los tenedores de inscripciones nomi
nativas de la Renta perpetua al 3 por 100, acciones de carre
teras y Obras públicas y billetes cíe la Deuda del; material deP 
Tesoro que por los intereses de los propios vencimientos y los' 
que lo fueron en 4.* de Abril quieran obtener una factura^ re
presentativa de su importe, podrán presentarlas para dicho: 
objeto.

Los cupones de cada semestre se presentarán con una sola; 
factura y los demás valores,por sus intereses con dos, las: 
cuales estarán á la venta en la portería de la Dirección tpdos^ 
los di as. ;

Con el fin de facilitar las operaciones se destinarán alter- j 
nativamente una semana para el recibo de cupones y valores- 
vencidos en 1 /  de Eneró y otra piará los de 1.° de Julio, dando' 
principio por el primer semestre.

Las entregas, den tro de su respectiva semana, < s e h arán ; 
todos los dias excepto los feriados, de diez de la mañáná á  j 
dos de la tarde, en la forma' siguiente: •

Lúnes y martes cupones de Renta perpetua al 3 por 100. 1
Miércoles y jueves cupones de Obligaciones generales del ; 

Estado por ferro-carriles y de Alar á Santander. : •
Viérnes y sábados intereses de Inscripciones nominativas 5 

al 3 por 100, acciones de carreteras y Obras públicas, inclusos ; 
los 'Vencimientos de 1.* de A bril, de Tas emisiones de 30 y 80 
millones, billetes de lá Deuda del material del Tésoivo y cu
pones -é intereses de semestre atrasados.

Madrid 9 de Julio de 1873.—El Secretario, Santiago Ba- : 
-Tlesteros.=V.° B /= E I Director general, Presidente, Amblará.

Banco de España.
Desde el lúnes 18 del corriente se satisfarán por este esta

blecimiento los intereses correspondientes al semestre vencido 
en 30 de Junio próximo pasado de las obligaciones hipoteca
rias del Excmo. Sr. Duque de-Osuna.

Lo .que se anuncia para conocimiento de los deponentes.
Madrid 9 de Julio de 187o.=El Secretario, Manuel Ciudad.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IÓ N .

D irección  general de B eneficencia, Sanidad  
y  E stab lecim ientos penales.

Circulares.
Resultando de las últimas noticias sanitarias comunicadas 

por el Encargado de Negocios de España en Rio-Janeiro qué 
la fiebre amarilla se ha presentado en Mareio (Brasil):

Vistos los artículos 30 y 34 de la ley de Sanidad y la or
den del Presidente del Poder Ejecutivo de la República, fecha 
10 de Diciembre del año anterior,

He tenido por conveniente declarar súcias las procedencias 
de Mareic que se hayan hecho á la mar despites dél 7 de Mayo 
último.

Lo comunico á V. S. para su cumplimiento y parálos efec
tos prevenidos en la disposición 4.a de lá orden de ésta Di
rección general de 84 de Abril próximo pasado. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 3 de Julio de 1875.=E1 Director 
general, Salvador López Guijarro.=Sr. Gobernador de la pro
vincia marítima de....

Resultando de las últimas noticias comunicadas por el Cón
sul de España en Singapoore que la salud pública en Bang
kok es hace mucho tiempo satisfactoria:

Vistos el art. 30 de la ley de Sanidad y la orden del Pre
sidente del Poder Ejecutivo de la República de 10 de Diciem
bre del año próximo pasado,

He tenido por conveniente derogar la orden de 4 de Se
tiembre de 1873 que declaró súcias por causa de cólera-morbo 
las procedencias de Bangkok, y disponer se las dé libre plá
tica seá cual fuere el dia de su salida (sin aplicarles el ar
tículo 40 reformado de la ley), siempre que reúnan las con
diciones favorables prevenidas en la legislación vigente.

Lo comunico áV. S. para su cumplimiento y para los efec
tos determinados en la disposición 4.* de la orden de esta Di
rección de £4 de Abril anterior. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 3 de Julio de 1873.=E1 Director general, Salvador, 
López Guijarro. =  Sr. Gobernador civil de la provincia marí
tima de.....

Resultando de las noticias sanitarias comunicadas por 
los Cónsules españoles en Constantinopla, Atenas y Siria, que 
el cólera-morbo ha aparecido en varios puntos de este último 
territorio:

Vistos los artículos 30 y 35 reformado de la ley de Sani
dad y la orden del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública, fecha 10 de Diciembre del año anterior,

He tenido por conveniente declarar súcias las procedencias 
de la Siria que se hayan hecho á la mar después,del £4 de 
Mayó próximo pasado.

Lo comunico á V. S. para su cumplimiento y efectos pre
venidos en la disposición 4^ de la orden de esta Dirección ge

neral de do Abril último. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid o de Julio de Í875.=EI Director general, Salva
dor López Guijarro.=Sr. Gobernador ¿e la provincia marí
tima de....

Actualmente se hallan sometidas á cuarentena de rigor las 
procedencias de los siguientes puntos, en virtud de las órde
nes y por las enfermedades" que se citan.

A n n a m .

Saigón, orden de 87 Agosto 74.—Cólera.

: : , Austria.
Todos los puertos (ménos Trieste, declarado limpió por’ 

orden de 19 Eneró de 1374, y los demás del Adriático por otra ' 
de 31 de Julio del mismo año), orden 17 Setiembre 73.—Cólera.

,. Brasil. .•
Rio-Janeiro, órdeú 9 Marzo 75.—Fiebre amarilla.
Pará; orden de la misma fecha.—Id. .
Pernambuco, orden 17 Abril .73.—Id.
Mareio, orden 3 Julio 75.:—Id .'

, -  Estados-Ün-idos de A m érica . .

Pensaeola ó Panzacola, orden SO Octubre 74,—Fiebre ama
rilla.

. r Oceanía. . .

Isla de Java, orden 16 Enero 74.—Cólera. .
b . P u erta  Otom ana.

■ Siria, orden 5 Julio 73.—Cólera.
Lo digo á V. S. á fin dé que se sirva recordarlo á las Di

recciones' dé Sanidad de ‘esa provincia, oncareciéndoles su m as¡ 
estricto cumplimiento: Dios guarde á V. S. muchos años. Ma-1 
drid 6 de Julio de 1873.=E1 Director general, Salvador Lo-; 
pez Guijarro>=Sr. Gobernador de la provincia marítima de.....

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección general de A gricu ltura, Industria  
y  Comercio,

Relación de las  marcas cuyo certificado de propiedad tienen 
solicitado los Sres. D. Pedro Rius y compañía, con aplicación 

 á libritos de pagel de fumar, de su fábrica, y Centeno y Pala
cios, como distintivo de las cajas de fósforos que fabrican, 
vecinos todos de Barcelona, la cual se publica con arreglo á 
lo prevenido poméPBml^de&reto de» 80 de Noviembre de 1850.
1.a De D. Pedro Rius y compañía: consiste esta marca en 

la primera cara de lá cubierta dél librito; se presenta U n génio 
alado cruzando, los ,aires; y, .sosteniendo con Tas manos-una 
cinta en la que se lee él siguiente moté: De lo ÜuéñÓ, lo mejor 
te ofrecemos, fumador, y áTos 'pies' del genio él globo terrestre 
eon la siguiente inscripción: Papel de confianza yodurado.

En la segunda cara de dicha cubierta se ostenta en el fondo 
de una verde pradera la'figura de una linda joven de formas 
pronunciadas que vadea un riachuelo por una pasadera for
mada con piedras. Lleva un peinado á la griega, y su cabellera 
suelta tendida sobre sus espaldas; adorna su cuello una cru- 
eecita colgada y un sencillo- collar négro; tiene un brazo sobre 
Su pecho y un adorno de encaje, que puesto sobre el vestido 
cubre solamente su pecho y espalda. En la mano derecha lleva 
un cigarro encendido, y con la izquierda sostiene levantado y 
recogido el vestido hasta la mitad de la pierna. En la tercera 
parte de la cubierta hay una concha, y en su parte interior se 
lee esta inscripción: Para perseguir ante la ley á todo falsifica
dor, las carteras llevarán el nombre y rúbrica, de Pedro Rius y 
compañía. En los dos ángulos superiores de la concha se lee: 
Fábrica de Pedro Rius y compañía, y en los inferiores: Hospi
tal, £6, Barcelona.

En el borde, entre la primera y segunda cara de la cubierta, 
sobre un fondo encarnado, se lee en letras blancas: Garantido 
legítimo de hilo; y éntre otro borde, entre la segunda y tercera 
cara, sobre el mismo fondo y con la misma letra, dice: Marca 
en propiedad.

Al reverso de la cara de la concha, y como contraseña de 
la misma cartera, se encuentra impreso en tinta azul el nom
bre de Pedro Rías y compañía, formado con tres iniciales en
trelazadas, que son: P. R. yÜ., el cuerpo de las cuales contri
buye á.dibujar la letra, leyéndose en la primera edro, en la 
segunda ius y en la tercera omp.a;.en el reverso dé las otras 
dos caras se halla igualmente impresa en tinta azul la descrip
ción de la clase del papel, la cual empieza con la palabra Des
pués y  termina con demás clases.

8.a De los Sres. Centeno y  Palacios para distinguir las 
cajas de fósforos dé su fábrica: consiste esta marca en un 
cromo de uno, dos,: tros ó cuatro colores, sobre papel dividido 
en cuatro secciones, que al aplicarse á las cajitas de cartón se 
adaptan perfectamente á Jas dimensiones de las más general
mente usadas por todos los industriales de fósforos, represen
tando una de ellas el escudo de Barcelona sostenido por dos 
hojas de laurel entrelazadas, en cuyo extremo superior se lee: 
La Barcelonesa^ en el inferior Gracia, formando el todo de esta 
sección un óvalo adornado con pequeños dibujos; otra repre
senta una figura que, aunque hija del capricho, nada tiene de 
obsceno, y las dos restantes, en la una se lee Centeno y Pala
cios, quedando en blanco la otra,que sirve para raspador.

Cumpliendo con lo dispuesto en el referido Real decreto, 
los que tengan que dirigir reclamaciones sobre la propiedad 
de estas marcas deberán presentarlas en el Conservatorio de 
Artes, sito en la planta baja de este Ministerio, dentro del 
plazo de 30 dias, á contar desde la fecha en que se publique 
está relación en la G a c e t a .

Madrid 2$ - de Junio de 1873.=E1. Director general, Esteban 
Garrido. '

ADMINISTRACIÓN P ROVINCIAL.

Diputación provincial de Madrid.
Esta Excma. Corporación lia acordado sacar á subasta por 

tercera vez el suministro de todo el cok que necesiten para 
el consumo de un año los Establecimientos de Beneficencia, 
que dependen de la Corporación, al tipo de 9 céntimos de pe
setas cada kilogramo; fianza .provisional para tomar parte en 
la subasta 1.440 pesetas, 20 por 100 del importe total, del con- 
Sumo en un año como fianza definitiva, y con arreglo al phc- 
go de condiciones inserto, en él núm. 166 del Boletin oficial, 
correspondiente al dia 10 del actual, y que se hallará de ma
nifiesto en la Secretaría y Negociado de Beneficencia t todos 
los dias no feriados, do doce á cuatro de la tarde.

La subastá- se verificará el dia £0 del corriente a las dos ele 
■ la tarde, en ei local de la Corporación, Plaza de Santiago, 

núm. 2.
Modelo de proposición.

D. N. N., que háúfita en. . calle de . . . . n ú m. . . . . .
enterado del anuncio1 y pliego de condiciones inserto en los 
diarios oficiales, saáanáo rí’publica subasta la Excnlá. Diputa
ción provincial de Madrid. <T suministro dé cok para los Esta
blecimientos de Bendicéndá dependientes de la misma, se? 
compromete a suministrar dicho artículo, con estricta suje
ción al referido pliego de condiciones, al precio de . . . . .  (aquí
la cantidad eséritá en letra y úo en cifra ni guarismo).

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid 9 de Julio de 1875.=Los Diputados Secretarios* 

José Fontagud Gárgoílo.=E. Pelletan.

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el día 8 de Julio
de 1873.

Núm. 158 Alejandro Martinez.—Armiñón.
159 Agustín Vázquez.—Cartagena.
160 Andrés Madroñal.—Algodonales. i

A 161 Concepción Martínez.—Murcia. ^
162 Concepción García Herrero.—Manzanares.
163 Carmen Hernández.—Soria.
164 Cayetano Recio.—Fresnedilla.
163 Esteban. Paz.—Vega de Tera.
166 Isidora Muro y L.—Cáceles.
167 Juan Andreu.—Villarrubio.
168’ Juan F. Martinéz.—Saelices.
169 José G. González.—Alicante.

- 170 Manuel Galan y R.—Valdepeñas.
171 Pascual García Valle.r—Villoslada.
17^ Parpdi ( Cápitan).—Sevilla.
173j Tornas' Rouson.—Cartoeójera.

T74 Valeriana Aparicio.—Cabezuelo.
Madrid 9 de Julio de 1875. =  El Administrador, Martin 

Botella.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

J uzgados de prim era instancia.
Ateca..

D. Joaquín Ariza y Cabeza, Juez de primera instancia de 
la villá de Ateca y su partido. /
’ PórTá preéénté feqm sitóríá citó, llamo y emplazó á Fran
cisco0 BítMcv G a g o d e  36 años, de edácj, natural y vecino dé 
Calmarzá, estáíürá áftá, recio, pelo castaño, barba clara, ojos 
garzos, nariz algo larga, es izquierdo de todo trabajo, el cual 
según se cree se halla en las partidas carlistas,, para que den
tro del termino de 13 dias se presente en las cárceles de esté 
partido á cumplir la pena á que se halla condenado en causa 
sobre desacato á la Autoridad; apercibido que de dejar de ha
cerlo le pañára el perjuicio que haya lugar.

A lá vez encargo á todas Tas Autoridades é individuos que 
componen la policía judicial procedan á la captura del mis
mo, remitiéndolo.á las cárceles do este partido, con las segu
ridades debidas.

Dada en Ateca á 3 de Julio de 1875.=Joaquín Ariza.=I)e 
su órdeny Juan Manuel Gil.'

C a r ta g e n a .
D. Rafael Pajaren y Cervera, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Cartagena y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por tercera y últi

ma vez á Cristóbal Amate '¿Cortés, Miguel Sánchez. Perez y  
Nicolás Rodríguez Amate, vecinos de la villa de la Union,, de 
oficio mineros, para que en el término de 10 dias,, á: contar* 
desde-la publicación de este edicto en el Boletín oficial de esta, 
provincia y Gaceta de Madeid, comparezcan en este Juzgado áj 
declarar en la causa que se instruye sobre lesiones que sufrió 
el Cristóbal Amate en una mina; apercibidos que de no com- . 
parecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Cartagena 30 de Junio de 1875. =  Rafael Pajaron.=Po1 
mandado de S. S., Antonio González.

Cáspe.
D. Manuel Sancho y Fándo, Juez municipal de la eiuclf1 id 

de Caspe, y comó tal ejerciente jurisdicción en el de prime ra 
instancia de la misma por ausencia del propietario.. ‘ ^

Por la presente requisitoria llamo y emplazo á Tomás ' Lis. 
y Ramón, alias Galdron, vecino de Eseatron, cuyo parac [ero 
se'ignora, para que en el término de 30 dias, á-contar c ¡.c la 
inserción de esta requisitoria en la G aceta d e  I a d r j  d, se 
presente en las cárceles de este partido á extinguir lá e?"unde
na de dos meses y un dia de arresto mayor que le i  esulfca 
impuesta por sentencia firme y causa que se instruyó en esto 
Juzgado por lesiones á Manuel B aarr ac h i n a y apercibién dolé de 
ser declarado rebelde y pararle el ,perjuicio- que hub.ie.ve lugar 
por su falta de presentación.

Al propio tiempo encargo á todas las; Autoridad es y. fun
cionarios de la policía judicial procuren la captura de Tomás 
Lis, y caso, de conseguirla lo pongan á disposición de este 
Juzgado con las debidas seguridades.

Dada en Caspe á 30 de Junio de 187o.=-ManmeI Sancho .^ 
Por su mandado, Manuel Pérez.

Señas del penado.
Tomás Lis y Ramón, áliás Galdron» vecino de Eseatron, 

de 36 años de edad, estatura regular, recio de cuerpo, pelo 
negro cortado ra so , rían te  espaciosa, cejas al pelo, ojos gar
zos, nariz ̂ r̂egúlá'r, color trigueño.

Cclanova.
D. Venancio Meruéndano y Mosanera, Juez de primera ins

tancia de la villa y partido judicial de Celanova.
¡ Hago saber que en causa criminal contra José Rosendo,
I José Vázquez Conde, Francisco Aurelio Alvares Sotelo y Ma-
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nuel Tejero, naturales y vecinos de Louredo del R abinoen* 
la Alcaldía de Cortegada, con otros, sobre desordenes, por auto- 
ele 15 de Mayo se ele.vó á plenario y mandó comunicar - á los 
procesados por término de seis dias, á los efectos del art. 5.° de 
laíey provisional sobre reformas en el procedimiento criminal; 
y para su notificación y nombramiento de Procurador y Abo
gado, que bajo una, sola dirección, se encargasen de su repre
sentación y defensa, se expidió mandamiento al Juez munici
pal de Cortegada, que no pudo ser cumplimentado en cuanto 
á los arriba mencionados por hallarse ausentes y en ignorado 
paradero.

En consecuencia, y por virtud de la presente requisitoria, 1 
seles llama para que al término de sexto dia comparezcan 
en los estrados de esta audiencia de primera instancia y Es
cribanía del que autoriza, á hacer el nombramiento indicado 
de Procurador y Abogado que les representen y defiendan e n ; 
dicha causa; con prevención que de no verificarlo se les de
clarará rebeldes y pararán los perjuicios consiguientes.

Dada en Celanova á 6 de Junio de 4875.—Venancio Me- 
rnéndano.=Por mandado de S. S., José Vázquez Fernandez.

M ad rid.- Centro.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Centro de esta Corte, refrendada; por el actua
rio D. José María Castells, se anuncia el extravío deí resguardo; 
reconocimiento de 30 acciones del Banco de San Carlos depo
sitadas en el mismo, señaladas con los números 25.576 al* 
23.605, ámbos inclusive,; para que la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentre dicho resguardo lo presente en el 
referido Juzgado y'Escribanía eri el termino de 10 dias que 
por este segundo edicto.se señalan, dentro del cual podrán»; 
hacer las reclamaciones que tengan poi con\ emente.

Madrid 9 de Julio de 487o.=El actuario, lose'María Castells j
;• X—43

Sigüenza. ' ' ;
D. Pedro Moreno, Juez de primera instancia de esta ciudad 

de Sigüenza y su partido.
Por el presente edicto y término de nueve dias cito, Hamo 

y emplazo á los padres, y en su defecto á los parientes más 
próximos, de Ramón Rodríguez Corrales, natural que se dice = 
ser de Costamella, en la provincia de Oviedo, soltero, de 25 
años, soldado que fué del batallón provinciab de - Cuenca, nú- • 
mero 24, quinta compañía, el cual fué muerto violentamente . 
en la tarde del 18 de Abril último en el pueblo de Santiuste, 
de este partido, por Francisco Gonzalo López, vecino ele Gui
josa, preso en estas cárceles, á jin de que se presenten en este 
mi Juzgado y Escribanía del actuario para enterarles del es
tado de la causa, ofreciéndosela por si quisieren mostrarse 
parte en ella, en atpncion á que por m ás diligencias que se han I 
practicado no ha podido; averiguarse la existencia del pueblo ¡ 
de la naturaleza del finado ni la residencia ñel de sus padres ; 
ó parientes; con prevención de que no haciéndolo les parará 
el perjuicio que háya lugar: y para su inserción en la G a c e t a  
b e  M a d r i d ,  s e  expide el presente.

Dado en Sigüenza á 23 de Junio de T875.=Pedro More- 
no.=Por mandado de S. S., Ignacio Pascual y Vela.

Toledo.
Licenciado D. Matías Rico, Juez de primera instancia en 

propiedad do esta ciudad de Toledo y su partido, &c.
Hago saber que en la cama criminal de oficio que en este 

luzgado y ante el que autoriza se-sustancia por delito de des
acato, cometido por medio1 de la imprénta, he acordado en pro
videncia del día de ayer que D. Toribio Tacrio y Bueno, Ayu
dante-que fué del presidio de esta capital en el mes de Mayo 
de 1873, cuyo actual domicilio se ignora, comparezca en la 
sala-audiencia del mismo - Juzgado dentro dé! término de nueve 
días para prestar declaración jurada ; bajo apercibimiento de 
que; en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Toledo'á 24 de Junio de 4875.—Licenciado Mati is 
Rico.=Por mandadó de S; S ., Ramón García. - -

Valderrobres, en Alcañiz.
D. Juan Clavería y Miguel, Juez de primera instancia de 

Valderrobres y su partido con residencia accidental en Alcafiiz.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Francisco 

Tiiiíoncda y Julve, alias .Churro., natural y vecino de Fres- 
. neda, cuyas señas personales son: edad 33 años, estatura a lg o  
más que regular, pelo negro, ojos id., nariz regular, baila  
cerrada, color bueno, para que en el término de 30 días, a 
contar desde la fecha de su publicación en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en este 
Juzgado al objeto de recibirle indagatoria en la causa que le 
estoy instruyendo sobre homicidio de Agustín de Gracia; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se continuará el procedi
miento en su rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
demás dependientes que constituyen la policía judicial proce
dan á la busca, captura Ay  conducción á este Juzgado del men
cionado sujeto, por haberse decretado su prisión en la referida 
causa.

Dado en A-lcañiz á: 28 de Junio de 1875.— Juan Clavería.== 
Por mandado de S. S., Antonio Borras.

D. Juan Clavería y .Miguel, Juez de primera instancia de 
Valderrobres y su partido, con residencia accidental en Al- 
i^añiz.

Por el presente edicto se.cita á Plácido Redplat ,• natural 
y vecino de Fresneda, sin que consten más antecedentes, y 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de 10 dias 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración en la causa 
que estoy instruyendo contra, Bartolomé Puyo y Pablo López, 
vecinos también de dicha v illa , sobre lesiones a Agustín Tor

res; bajo apercibimiento. que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya luggr.

Dado en Alcañiz á 30 de Junio de 4875¿—Juan Clavería.— 
Por mandado de S. S., Antonio Borras.

- Valencia.— Serranos.
D. Francisco Bernad y Ramírez, Juez de primera instancia; 

del distrito de Serranos de esta ciudad.
Por el presente hago saber que habiendo cesado en el cargo 

de Registrador de la propiedad de Moneada D. Pascual Abar- 
gues y Tormos han de devolvérsele los depósitos que por via 
de fianza fué haciendo de la cuarta parte líquida de los hono-; 
rariós que devengó.

Y en su consecuencia , con arreglo á lo que prescribe el 
artículo 306 de la ley hipotecaria, se anuncia por tercera vez- 
dicha devolución á fin de que llegue á noticia de todos aque-s 
líos que .tengan que deducir alguna acción ó reclamación con-; 
tra el referido D. Pascual Alargues y Tormos por el ejercicio| 
del mencionado cargo de Registrador de la propiedad, lo veri-; 
fiquen en forma y á los efectos legales. b

Dado eri Valencia á 28 de Junio de 1875.—Francisco Ber-? 
nad.==Por su mandadoy Mariano Guillen. —

Valls. ■ ...
D. Nicanor Antori Garran, Juez de primera instancia de la 

villa de Valls.
Por este edicto y .pregón y  término de 30 dias, siguientes 

al de la publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial] 
de esta provincia de Tarragona, se cita, llama» y emplaza á 
Magin Torres y Lisan, de 24 años de edad, soltero, mozo de 
café, vecino de Vilallonga, de ignorado paradero, para que; 
comparezca ante, eéte Juzgado á nombrar curador para pleitós\ 
que le represente eri los autos de tercería de dominio, á su :; 
instancia y de su hermano Carlos,-en méritos del. expediente!

, de cobro de costas de la causa criminalseguida sobre homi-b 
eidio contra Pedro Juan Torres y Lisan; apercibido que de; 
no verificarlo en aicho término se le tendrá por desistido dé; 
la demanda que intentó producir.; i

Dado en Valls á 22 de Junio dé 4875.— Nicanor A ntón; 
G arran.—Por su mandado, Tornás Bjarié, Escribano.

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía del ferro-carril de Langreo.
Acordado por la Junta general un dividendo de 4 'escudos 

por acción como complemento del año 1874, queda abierto el 
pago del mismo en esta Dirección, calle de Alcalá, núm. 29, 
y en las oficinas de Gijon.

Madrid 9 de Julio de 4875.==E1 Secretario, Aurelio Rico. » ?
■ » ■ ■ X —4 4

S ocied ad  contratista d e la picadura de vena 
d e  tabaco.

Núm. 262.—En la villa de Madrid á 26 de Junio de -1875, 
ante mí D. Eulogio Barbero Quintero, Secretario honorario 
de S. M., Notario del Colegio y domicilio de esta capital, y < 
testigos que se dirán, comparecen:

D. Ramón Aranaz y Clavero, de 43 años, casado, propie- ; 
tario, con cédula personal de la Alcaldía del distrito de Bue- 
návista, núm. 6.779, por sí y como Gestor de la Sociedad civil 
denominada Bausell y Compañía, y especiar apoderado de Don 
Felipe Estéban Rausell y  Sanaliuja, y D. Cristóbal Mari é 
Iborra, socios que la constituyen; cuyo poder ; se protocola 
con esta escritura é insertará al fmal; de sus copias.

Si limo. Sr. D. Fio Agustín Carrasco y Casado, de edad 
de 56 años, dé estado casado, de profesión empleado, con cé
dula personal expedida por la Alcaldía del distrito de Buena- 
vista, núm. 40.444.

El limo. Sr. D. Rafael Rávena y Cubells, de 58 años de 
ecFd de estado casado, empleado cesante, con cédula personal 
de la misma Alcaldía, núm. 3.007, habitante en la -calle de la 
Libertad, núm. 4, piso segundo.

El limo. Sr. D. Antonio Cantero y Seirullo, de edad dé 37 
an s, de estado soltero, empleado, domiciliado en la calle del 
Baxco, núm. 32, cuarto segundo, con cédula personal librada 
por la Alcaldía del distrito del Hospicio eri 34 de Agosto 
de 4874, señalada con el núm. 697.

D. Ignacio Aranaz y  Clavero , de 34 años de edad, de esta
do soltero, de profesión industrial, con cédula personal nú
mero 26, librada por la Alcaldía del pueblo de Ontígola con 
Oreja.

Y D. José Rafael Flores y Mompó, de edad de 49 años, de 
estado casado, de profesión Abogado, con cédula de la Alcal
día de Valencia, núm. 14.910.

Todos son vecinos de esta corte, y teniendo por tanto lañ 
capacidad legal necesaria, que manifiestan 110 les está limita
da para otorgar esta escritura de formación de Sociedad anó
nima, dijeron:

Que por decreto del Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República/fecha 22 de Julio dé 4874, se autorizó á la Direc
ción general de Rentas Estancadas' para convenir con la So
ciedad Bausell y Compañía las cláusulas para llevar á efecto 
en las Fábricas de Tabaco del Estado un ensayo de elaboración 
de picadura de vena pura de tabaco, bajo ciertas bases for
muladas préviamente por una Gomision nombrada ad hoc, en 
su informe de 5 de Marzo de aquel año:

Que en cumplimiento del mencionado decreto, la Dirección 
general de Rentas Estancadas formuló las bases y condiciones 
que estimó convenientes para la ejecución del servicio á que 
dicho decreto se refiere, habiéndose dado de ellas conocimien
to á los Sres. Rausell y Compañía, quienes las .aceptaron por 
completo; y deSpues de varios trámites, el Ministerio-Regen
cia las aprobó por su orden de 28 dé Enero de este año, auto
rizando á la vez á la  citada Dirección para elevar el contrato 
é escritura pública,y para que una vez hecho esto, formulara 
la instrucción para su cumplimiento:

Que en su consecuencia, se otorgó en efecto la escritura 
con fecha 8 jde Marzo de este año, ante el Notario de este Co
legio D. Raimundo Ortiz y Casado, representando á la Ha
cienda pública el Directpr géneral de Rentas Estancadas , y 
D. -Ramón Aranaz y Clavero á la Sociedad Rausell y Compañía; 
cuya escritura, despues: de oida la Asesoría general del Minis
terio de Hacienda y la Intervención general del Estado, fué 
aprobada por Real orden de 44 de Abril próximo pasado:

Que una de Jas. condiciones contenidas en 01 pliego inserto

en dicha escritura», ó sea la base 41 del contrato, establece 
que si á los Sres. Rausell y Compañía conviene constituir so
ciedad anónima para la explotación del servicio contratado, 
darán prévio conocimiento para su autorización por parte de 
la Dirección general, como asimismo en su dia de las perso- 

. nas que constituyan su Consejo; y habiendo la Sociedad Rau~ 
sell y Compañía solicitado esa autorización, la fué concedida 
en 8 d e l»propio mes de Abril, comunicándoselo de oficio 
el limo. Sr. Director general de Rentas Estancadas.

Y que por virtud de cuanto queda referido, todos los seño
res arriba mencionados, en uso de dicha autorización, y  del 
derecho que les concede la ley de 49 de Octubre de 4869, rela
tiva á la libertad de Bancos y Sociedades, y- sujetándose á 
los deberes; que la propia ley impone, han convenido en otor
gar y constituir, como por el presente instrumento forman y 
constituyen, una Sociedad anónima, con los derechos, condi
ciones y obligaciones consignados en sus estatutos que han 
formado, discutido; y aprobado, y son los siguientes:

CAPÍTULO PRIMERO.
Be la constitución de la Sociedad.

.Artículo ,4.° Se establece por tiempo de 40 años una Socie
dad anónima ron e ltítu lo  de Sociedad contratista de la pica
dura de vena de tabaco, cuyo domicilio para todos los efectos 
legales es Madrid. , . v

Art. 2.* Ésta-Sociedad tiene por objeto:
4.* La explotación del servicio relativo al ensayo en las 

Fábricas del Estado de una clase especial de picadura de veri a 
pura de tabaco y su expendicion en los estancos, concedido 
por decreto del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica de 22 de Julio de 4874, en la forma y con sujeción á las 
bases y condiciones del contrato celebrado entre la Adminis
tración del Estado y la Sociedad Bausell y Compañía, tales 
cómo se consignan en la escritura de 8 de Marzo de 4875, 
otorgada ante el Notario del Colegio dé Madrid D. Raimundo 
Ortiz y Casado. ■

Y 2.* La explotación de cualquier otro servicio ó negocio 
relacionado con el anterior, ó que cómo ampliación del mismo 
se considere conveniente á la Sociedad.

CAPÍTULO II.
Be las aportaciones.

Art. 3.* La Sociedad Bausell y Compañía aporta y trasfiere 
á la presente en plena propiedad sin reserva ni restricción 

'alguna: . . . .

4.* La concesión que le ha sido otorgada y se comprende 
en el contrato á que se refiere el párrafo primero del artículo 
precedente, con todos los derechos y obligaciones.consignados 
en el propio contrato, quedando por lo tanto esta Sociedad 
subrogada activa y pasivamente en cuantos correspondían A 
la- de Rausell y Compañía.

‘ 2.° Las máquinas, aparatos, herramientas, útiles, enseres, 
mobiliario y efectos de todas clases que constan inventaria
dos y valorados de conformidad, y que esta Sociedad da por 
recibidos á su entera satisfacción.

Y 3.° El secreto del procedimiento, con los detalles y por
menores necesarios para la preparación y elaboración de la 
vena, de que asimismo se da por enterada y  satisfecha.
. Art, 4;.* - Como precio de esta trasferencia recibirá la Socie
dad Rausell y* Compañía las acciones y tanto por 400 de iitilidri- 
des que determinan los artículos 5.° y 42 de estos estatutos.

CAPÍTULO III. '
Bel capital social.

Art. 5.° El capital social estará representado por 500 ra
ciones de 500 jpesetas cada una, todas iguales en derechos y 
obligaciones.:

La Sociedad emitirá 300 de estas acciones, entregándolas 
á la de Bausell y Compañía en pago de sus aportaciones ': las 
200 restantes, que asimismo emitirá con. el desembolso total, 
quedan suscritas en esta forma:

• » ' Número
de acciones.

D. Ramón A ranaz, por sí exclusivamente . . .  A 460
D. Pió A. C a r r a s c o . . . . . . . . . . .......... ........ . . . . .  45
D, Rafael Ravena................     5
D. Antonio Cantero..............................    5
D. Ignacio Aranaz.. . , . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿ . . . . . .  40
D. José Rafael Flores  .........................      3

T o t a l  ____*............. 200

Art. 6.® La Sociedad podrá emitir además , si á juicio del 
Consejó de administración lo exigen las necesidades de la 
misma, hasta 500 obligaciones de 500 pesetas cada una, con el 
interés, amortización y demás condiciones que determine el 
Consejo .al acordar la emisión.

Art. 7.° En el caso de realizarse la emisión de obligado^ 
nes de que trata el artículo anterior, se considerará como 
gasto anual de la Sociedad la cantidad necesaria para el pago 
de sus intereses y  para.la amortización de las que deban serlo 
cada año.

Art. 8.* Las acciones y  las obligaciones , si se emiten, se
rán al portador, y  extendiéndose de manera que puedan tener 
curso como los valores de su clase, se inscribirán y cortarán 
de un registro talonario, numerándose y sellándose con el 
timbre de la Sociedad y autorizándolas con su firma dos 
Consejeros. .

Art. 9.a Cada acción da derecho á una parte proporcionaí 
en la masa social y en el reparto' de las utilidades: su pose
sión supone la conformidad absoluta con estos estatutos , así 
como con los acuerdos de la junta general de accionistas y 
del Consejo de administración adoptados dentro de las pres
cripciones de dichos estatutos.

Art. 40. Las acciones, cuya trasferencia se verificará por 
la simple entrega del título, son indivisibles, y la Sociedad 
rio reconoce más qué un  propietario por cada acción. Los de-r 
réehps, así como las obligaciones que de ellas procedan, son 
inherentes á los mismos títulos, y corresponden por tanto al 
tenedor de estos. ' ,

Art. 44. Dos'accionistas podi’án depósitar sus acciones en 
la Caja de la Sociedad, entregándoseles en este caso resguar
dos nominales del depósito. Las condiciones de este y la for
ma de los .resguardos .se. determinarán por e l Consejo de, ad- 
miniátración. " *

Art. 42. Para las acciones y obligaciones extraviadas re
girán las disposiciones vigentes sobre títulos al portador. ,

Art. 43. Los herederos ó acreedores de un accionista no 
pueden por ningún motivo exigir que se retengan ó interven
gan los bienes ó valores de la Sociedad, ni pedir su división 
ó venta judicial, ni mezclarse absolutamente en su adminis
tración ; debiendo para ejercitar sus derechos conformarse y 
atenerse á los inventarios sociales y á las resoluciones de las 
juntas generales y del Consejo de administración adoptadas*
con arreglo á estos estatutos.
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CAPÍTULO IV.

De la administración de la Sociedad* .

Art, 14. La Sociedad será administrada por
La junta general de accionistas;
Un* Consejo de administración;
Un Gerente; y
Un Director facultativo. ; .

Art 15. La junta general, constituida legaimente,: repre-r 
sen taá  todos los accionistas, y se compondrá de aquellos que 
posean cinco acciones por lo ménos. ^ ^

Art. 16. Para tomar parte en la junta general deberán 
los accionistas depositar en la Caja de la Compañía, lo  dias 
antes de la reunión si fuese ordinaria , y. 10 si fuese extraor
dinaria, las acciones que les den derecho de asistencia. Se en
tregará á cada accionista de los que depositen; sus acciones 
una tarjeta de entrada nominativa en que conste el número 
de acciones depositadas. Los resguardos nominativos que se 
mencionan en el art. 11 darán derecho á las tarjetas de en
trada por aquellos depósitos que no bajen de 10 acciones.

Art...17. Él derecho de asistir á la junta general no podrá 
delegarse sino en otro accionista que tenga estp derecho por 
sí mismo. La delegación deberá hacerse por medio de poder o 
por oficio dirigido al Gerente. ,

Art. 18. Las mujeres casadas, los menores y demas perso
nas inhábiles para la propia administración que tengan dere
cho de asistencia á la junta, podrán ejercerle por medió de 
sús representantes legales. . , . . •

Art, 19. La junta general ordinaria se reunirá todos los. 
años en el mes de Abril; pero lo podrá verificar .extraordina^ 
riámente siempre que lo juzgue necesario^ el Consejo de ad
ministración ó lo pidiese un número de accionistas que repre
senten al ménos la décima parte del capital suscrito.

Art, £0. La convocatoria se hará por medio de la Gaceta 
d e  M a d r id , con la anticipación suficiente para que los accio
nistas con derecho de asistencia puedan llenar, los,requisitos 
prevenidos por estos estatutos.

Art, £1. La junta quedará constituida legaimente siempre 
que los accionistas presentes y representados reúnan la mitad 
más cinco de las acciones emitidas.

Art. 22. Si no llegara á reunirse -el número suficiente de 
accionistas, para qUe la junta quede constituida, so hará una 
nueva convocatoria para celebrar otra reunión con 15 días de 
intervalo, á contar desde la publicación del respectivo anun
cio, Diez dias ántes de la reunión se verificará el depósito de 
acciones que corresponde hacer á los que deseen tomar parte - 
en la junta general. En esta junta serán válidas las resolu
ciones ó acuerdos, cualesquiera que sea el ñúinero de indivi
duos presentes y de las acciones representadas, pero no se 
podrá tratar de otros asuntos que de aquellos papa los cuales 
Hubiese sido la junta expresamente convocada. Al hacerse da 
segunda convocatoria se insertará literalmente este1 articulo 
en el anuncio que se publique.. ; '

Art. 23. La junta general será presidida en sus reuniones 
ordinarias ó extraordinarias por el presidente dei Consejo ha 
administración ó el que ejerza sus funciones.; Los. dos accio
nistas de entre los concurrentes que posean ó representen ma
yor número de acciones, desempeñarán el cargo de escrutado
res; si estos no aceptan, serán sustituidos por los otros dos 
que se hallen inmediatos á ellos en la lista, En el caso de 
igual número de acciones ó de cualquiera duda, hará la desig
nación el Presidente. Será Secretario de la junta el que lo 
fuese de la Sociedad.

Art. £4 Los acuerdos se tomarán por mayoría absoluta de 
votos, contando á ios accionistas presentes y á los represen
tados. Cada cinco acciones dan derecho á un voto. El derecho 
de votar se entenderá del modo siguiente: ningún accionista 
podrá tener por sí más de cinco votos , pero todo accionista 
con derecho de asistencia podrá como mandatario emitir tan
tos votos como su ó sus mandantes hubiesen emitido estando 
presentes á la junta, ; . . .

Art. 25. Corresponde á la junta general:
1.° Examinar la Memoria del Consejo de administración, 

respectiva á la situación de la Sociedad.
2.° Aprobar ó resolver lo que proceda sóbrelas cuentas 

anuales.
3.° Acordar ios dividendos de beneficios •repartibles pon 

presencia del balance general anual, atemperándose á lo dis
puesto en los presentes estatutos, y

4.“ Nombrar los individuos que han de componer el Con
sejo de. administración.

Art. 28. La junta podrá además, hallándose representadas 
en ella las dos terceras partes del capital, acordar, cuando lo 
juzgare necesario, las modificaciones de los presentes estatu
tos'. Para que sus votaciones sean válidas en estos casos ha
brán de reunir las dos terceras partes de los votos presentes.

Art, 27. Las decisiones de la junta general adoptadas en 
conformidad con los estatutos, serán obligatorias para todos 
los accionistas.

Art. 28. Los acuerdos de la junta general constarán en 
actas extendidas en un registro especial y firmadas por los in
dividuos que compongan la mesa, Quedará unida á la minuta 
del acta una lista en que consten los accionistas que han con
currido á  la junta, y el número de los votos que hayam.te
nido ó representado. Esta minuta será autorizada por las 
mismas firmas.

Art. 29. Cuando sea necesario justificar por cualquier causa 
los acuerdos de la junta general, se, darán copias, ó extractos 
del libro'de actas por el Secretario de la Sociedad, autoriza
das por el Presidente del Consejo ó por el que haga sus veces.

Art, 80. El Consejo de administración constará de cinco in
dividuos/quienes para garantir 5su géstion depositarán en , la 

* Caja social 20 acciones, las cuales serán intrasferibles du
rante el ejercicio del cargo.

Uno de aquellos será Presidente del Consejo y otro Ge
rente dé la Sociedad, nombrándolos ámbos el propio Consejo, 
y también al que ha de sustituir al presidente en sus ausen
cias ó enfermedades.

Art. 31. Los Consejos se renovarán cada año por quintas 
partes; la renovación comenzará por el orden inverso del 
nombramiento, y todos serán reelegibles.

Art. 32. En casó de muerte ó renuncia de uno ó más Con
sejeros se nombrará quien los reemplace por mayoría de vo
tos del mismo Consejo, sin perjuicio de someter el nombra
miento, á. la aprobación de la inmediata junta general. Los, 
Consejeros nombrados en esta forma tendrán iguales faculta
des ,. derechos y .responsabilidades que los demás, pero no po
drán ejercer sus cargos sino el tiempo que faltase á sus 
predecesores. -

Art, 33. El Consejo se reunirá cuántas veces sea necesa
rio ó conveniente. La convocatoria la harán el Presidente ó 
Gerente por su propia iniciativa, y también á petición de 
cualquier Consejero.

Art. 34. Los acuerdos del Consejo se adoptarán por ma
yoría absoluta de votos de los individuos presentes ó debida
mente representados por uno de sus colegas, mediante una 
autorización escrita. Pero para que los acuerdos sean válidos

deberán hallarse presentes por lo ménos tres Consejeros. En 
caso de empate será decisivo el voto del Presidente.

Art. 85. Las deliberaciones y resoluciones del Consejó se 
consignarán en. actas firmadas. por todos los concurrentes*. 
Las copias ó extractos de las actas, así como cualquier certi
ficación que sea necesario expedir, deberán estar autorizados, 
para ser válidos, por el Presidente del Consejo y el Secretario 
de la Sociedad. -

Art. 36. Corresponde al Consejo de administración, ade
más de las atribuciones, que le conceden otros artículos de 
estos estatutos:

1.* * Fijar los gastos generales y especiales de la Sociedad, 
acordando ó autorizando todos los que en cualquier concepto 
exija el servicio'de la misma.

2.° Aprobar,.á propuesta del Gerente, la planta de los em
pleados administrativos de la Sociedad, y ejecutar lo mismo, 
á propuesta clel Director facultativo, respecto de los emplea
dos de, carácter pericial, y. de los. trabajadores. .

3.° Nombrar,, suspender ó remover, el Secretario de la So
ciedad y todos sus empleados, así como los representantes 
fuera del domicilio social-, determinando las atribuciones y 
deberes de unos y otros , y

4.° Deliberar y resolver sobre cualquier punto que se re
fiera á la gestión de los intereses. sociales conforme á estos 
estatutos.- j  " 1' íú '

1 Art, 37. El Consejo puede autorizar al Gerente para que 
por sí ó en unión de otro Consejero ejerza cualquiéra de las 

; atribuciones enumeradas en el artículo anterior, excepto la de 
¡ acordar la emisión ̂ dú*"óbligáMó^á. r  ̂ j

Art. 38. Compete al Gerenta la : gestión; general _ de los in- 
; terases sociales, teniendo por tanto la representación y per-,
: sonalidad jurídica fie la Soéiedád, cerca de la Administración 
* general dei Estado; de los Juzgados y Tribunales de justicia,
1 asi. comó respecto de los Bancos, Sociedades, establecimientos 
i de todas; clases y de los particulares. >
) En tal concepto- le corresponde :¡  ̂ M :
j- 1.° Ejecutar-ó hacer que sean ejecutados los acuerdos de
das júntas genérales y los del Consjejó .de administración.

2.° Disponer cuánto se refiera , al orden de la contabilidad, 
movimiento de fondos y su aplicación á los objetos sociales.

3.° Cobrar todas las cantidades que en metálico,¡valores ó 
: efectos de cualquier clase pertenezcan á la: Sociedad, y orde
nar el pago de lo que debidamente-resulte a su cargo; y

4 o Llevar la firma de la Sociedad,' y por consiguiente au
torizar, excepto en los casos que éstos estatutos disponen otra 

t cosa,, todo título, contrato, acto ó documento con ¡fuerza de 
obligar, y las. cartas de pago,, libranzas, recibos ó endosos á 

[ favor ó cargo, de cualquier oficinaj caja pública, establecimien
to ó particular. ‘ ; . ¿ ; -

| . Art. 39. El Gerente, además de la retribución eventual qué 
¡ comó Consejero le; corresponda;¡ según, lo detérminádo en los . 
•artículos 30 y ^ .disfrutará eL sueldo anual que determine el 
Consejo de jádminástracion j en su primera í reunión;. En esta 
señalará igualmente el sueldo ó retribución anual dql Director 
facultativo. / ¡ •

Art. 40. Son del Director facultátivodas atribuciones pro- 
pias de este cargo dentro ele los talleres, locales y almacenes 
de la Sociedad donde se realicen .todas ó cualquier operación 
relativa al servicio de la picadura de la vena.

En su consecuencia le corresponde:
1.° Dirigir é inspeccionar los trabajos, adoptando en orden 

á los mismos las disposiciones que mejor estime.
2.° Nombrar y separar los empleados de carácter pericial 

y los trabajadores de todas clases; y
3.° Establecer las regias de subordinación y disciplina que 

, deban observar los empleados y trabajadores en los talleres y
sus dependencias*

CAPÍTULO V.
; De la distribución de beneficios. • •

? Art. 41. El ejercipio social comprende el período de cada 
añomaturál. A fin dé este se hará la liquidación del activo y 

; pasivo de, la Sociedad por medio del correspondiente balance,
‘ cuyo documento, con las cuentas y sus justificantes autoriza- 
: dos por ̂ el Gerente,se• someterán á la aprobación del Consejo, 
y después, cuando se reúna la junta general, al exámen y re
solución de ésta. v '

Art. 42. Las utilidades líquidas que en cada ejercicio re
sulten se distribuirán de esta manera:

Cinco por 100 cómo retribución á los Consejeros de pdmk 
! nistracion, quienes se distribuirán su importe, por iguales 
: partes. : ‘ !
I Diez por 100. para, satisfacer en efectivo á los Sres. Rau- 
sell y Compañía parte de sus aportaciones, hasta completar la 
■suma de 150.000 pesetas; y 
; Ochenta y cinco por 100 para los accionistas.
■ Art. 43. Uña vez satisfechas á los‘ Sres. Rausell y Compa
ñía las 150:000 pesetas, todo el importe de las utilidades Il
íquidas, menos el 5 por 100 que corresponde al Consejo de ad
ministración, se aplicará á los accionistas, 
v Art. 44. A propuesta del! Gerepte y por‘ acuerdó del'Con
sejo de administración, podrá anticiparse el pago de una parte 
délas utilidades, haciendo-su distribución en. la forma que 
determinan los dos artículos anteriores, sin.perjuicio de la re
solución d;e la junta general de accionistas sobreda totalidad 
del dividendo que á estos deba repartirse.

DISPOSICIONES,GENERALES Y TRANSITORIAS.

1.a Todos los cargos de la Sociedad son. renunciables.
2.a La Sociedad se disuelve al espirar el término de su du

ración, ó por ministerio de la ley. La liquidación en cualquiera 
de los dos casos se llevará á efecto con arreglo á la legisla
ción vigente.
. 3.a Las cuestiones que sobre intereses sociales se susciten 
entre la Compañía y alguno ó algunos de los accionistas, ó 
entre el Consejo de administración y alguno ó algunos de sus 
individuos, se someterán al juicio de árbitros., los cuales se
rán nombrados uno por cada parte, y tercero en caso de dis
cordia. El fallo de los árbitros será ejecutorio,

4.a El primer ejercicio social, y por consiguiente el primer 
balance, comprenderán el período desde el cha de la constitu
ción de la Sociedad hasta 31 de Diciembre de 1876.

5.a En el acto de constituirse la Sociedad procederá la junta 
general al nombramiento del Consejo de administración; y

6.a Los individuos que resulten nombrados para el mismo, 
ejercerán su cargo durante los primeros cinco años , no obs
tante lo prevenido por regla general en el art. 31 ele estos es
tatutos.
' Bajo cuyas bases formalizan la presente escritura, obli
gándose á guardarla v cumplirla por sí y á nombre de todos 
los accionistas .que. en. adelantefueren de la Compañía anó
nima titulada Sociedad contratista de la picadura de vena de 
tabaco. . . . .

Así lo dijeron y otorgan, siendo testigos D. Antonio Calle
jas v D. Francisco Lamparero, de esta vecindad.

Advierto, yo el Notario: primero, que en el término de 30 
dias, contados desde mañana, debe presentarse la copia de esta

escritura en la oficina de liquidación del impuesto sobre tras
misión de bienes y derechos reales, para satisfacer á la Ha
cienda el que devenga, en el plazo fijado y bajo las multas 
impuestas á los morosos en la legislación vigente; y segundo, 
que eti el término de 15 dias ha de presentarse también un 
testimonio de esta escritura para su inscripción en el registrar 
general, de comerció de esta provincia, en la forma y conformo 
á jo dispuesto envíos artículos 2o, 26 y 290 del Código.

Y habiendo leido íntegramente esta escritura á los seño
res comparecientes f  á losTestigos, por no haber usado del 
derecho' qué les advertí tenían para leerla.por sí mismos, se 
ratificaron en ella los señores otorgantes, de todo lo cual, de 
conocerlos y de que firman con los testigo* doy fé.=Entre lí- 
neas=aporta y=suficiente=raspado==la junta" general será=  
líneas.=Todo vale de conformidad de los otorgantes.=Ra-, 
mon Arañaz.=José. Rafael Flores.=Pio A. Carrasco.=Rafael 
Ravena.—Antonio Cantero.—Ignacio Aranaz.—Testigo, Anto-  ̂
mió Callejas.=Teshgo , Francisco Lamparero. = éSignado.=
 ̂Eulogio Barbero Quintero.

Poder.—En 1a. cíudad’de Valencia, á los doce dias del mes 
de Junio de año 1875.=Ante mí Miguel Tasso y Chiva, Notario 
del Colegio de este territorio, con residencia en esta capital, 
y testigos que después se expresarán, comparecen D. Felipe 
Estéban RauselT y Sanahuja, de edad de 53 años, de estado, 
viudo, empleado, vecino de esta ciudad, empadronado en la 

i  calle del Pollo, númÓ 8 , cuarto primero; "y D. Cristóbal - Mari 
é Iborra, -de 33 años de edad, de; estado casado, maestro de 
obras de este propio vecindario, empadronado en la calle de 
Barcelona, núm. 17, cuarto entresuelo; todo lo cual resulta de 

has respectivas cédulas personales que, me exhiben, expedidas 
la del primero en el di a 22 de Agosto del año último, talón 

. número 445; y la del segundo en 24 del propio mes, talón nú
mero 1.005, ambas por la Alcaldía de esta localidad; en el pleno 
goce de los derechos civiles y con la capacidad legal necesa
ria, para el otorgamiento de esta escritura, sin que me conste 
cosa ém contrario, y dicen * que en 15 de Octubre de 1874,’ y 
ante D. Eulogio Barbero Quintero, Notario del.Colegio.deMao 
drid, elevaron á escritura pública el contrato que ántes tenían 
otorgado con el Sr. D. Ramón Aranaz y Clavero, de aquella 
vecindad, constituyendo una Sociedad civil con la denomina
ción de Rausell y Compañía, para explotar la concesión obte
nida por decreto del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública, fecha 22 de Julio anterior, relativa á ún ensayo de ' 
elaboración en las Fábricas del Estado de la picadura de vena 
de. tabaco:

Que una de las cláusulas de dicha escritura fué que el se-- 
i ñor Aranaz tendrá la gestión de la Compañía, llevando la 
firma social: _

i Que en representación de la misma, el propio Sr. Aranaz 
ha otorgado en 8 de .Marzo último un contrato con la Admi

nistración general del Estado^, .representada á su vez por e(
; Ilmo. Sr. Director general de Rentas Estancadas, establecién- 
j dqse en él definitivamente'las condiciones aprobadas por e! 
¡Gobierno para la ejecución del mencionado servicio:
I Que en una de ellas se dice que si á los Sres. Rausell y 
Compañía conviene constituir Sociedad anónima para la ex - 

iplotacion del servicio contratado, darán previo conocimiento 
'pafa su autorización,por parte de la Direeeion general, como 
asimismo en su d ia , de las personas que constituyan su 
Consejo:

Que la Sociedad Rausell y Compartía ha solicitado la auto
rización y le ha sido concedida én 8 dél mes de Abril próximo 
pasado, comunicándolo de oficio la Dirección general de Rentas 
Estancadas: U

i Que se trata en efecto de constituir la Sociedad anónima 
; mencionada con domicilio en Madrid, y no pudiendo los com- 
jparecientes concurrir á ello libre y espontáneamente, otorgan: 
i Que confieren y dan al expresado D. Ramón Aranaz y 
i Clavero, de edad de 43 años, de estado casado, vecino y del 
¡comercio de Madrid, poder especial y rgeneral, tan franco, ám- r 
iplio y bastante como en derecho se.requiere y. es necesario, 
Ipara que en Tsu nombre asista á otorgar, la nueva Sociedad 
¡anónima; la cual ¡so establecerá en la forma, por el tiempo y 
con las condicionés que determine el Sr, Aranaz y los demás 
¡otorgantes, siendo una de ellas , pues así está ya convenido, 
-que la Sociedad Rausell y Compañía, aportará á la anónima la 
¡concesión del servicio relativo al ensayo en las Fábricas del 
Estado de una clase especial de picadura de vena pura de ta
baco , con todas las condiciones que comprende la escritura 
jde 8 de Marzo ántes citada; la maquinaria, aparatos, herra- 
¡mientas, útiles, enséreS, mobiliario y efectos de todas clases 
ique se inventariarán y valoraran y el secreto del procedi- 
jmientó para la preparación y elaboración de la picadura de 
¡vena, ¿recibiendo desde íuegó' en*pago de éstas aportaciones 300 
¡acciones de la nueva Sociedad de á 500 pesetas cada una, y 
idespues en efectivo i50¿000 pesetas de las utilidades que se 
Vengan obteniendo. > ■
i Los otorgantes aprueban y ratifican desde ahora cuánto el 
¡Sr. Aranaz qjecufe non eT objeto indicado, para ló cüál le dan, 
confieren y otorgan, según queda dicho , un ámplio apodera- 
híientó, en términos de tener aquí por suplidos cualquier re
quisito o  cláusula que al efecto pudiera ser necesario, pues ei 
objeto de los comparecientes y el fin que se proponen es que 
él apoderado Sr. Aranaz pueda ejecutar en su nombre todo lo 
que confórme á derecho podrían ellos hacer, concurriendo per
sonalmente al otorgamiento del contrato ¡de Sociedad y á la 
¿onstitución de esta. . i >
j Son testigos D.-Vicente Galve y Pastor y D. Luis Marant 
y Oltrá, ámbos vecinos de ésta ciudad, loé cuales nianifiestan 
ño tener impedimento alguno dé los mjarcados ; por la ley 
para serlo, L ¡ i
V V hé advertido á los otorgantes y testigos del derecho que 
Ies asiste para leer^por sí ó hacerme leer esta escritura; y 
optando por lo último la he leido integralmente, manifestando 
quedar enterados, ¡aprobándola los otorgantes *y ¡firmándola 
don los mencionados testigos.
- De-todo lo cual y  del conocimiento de los otorgantes yo el 

Notario doy fé.=Felipe Esteban Rausellí=Gristóbal M arí.= 
Vicente Galve.=Luis Marant.=Está signado.=Migpel Tasso.= 
Es primera copia que concuerda con su original, núm. 429 de 
mi registro-protocolo del corriente año, á que me refiero. Y en 
fé de ello yo el infrascrito Notario, á requerimiento de los se
ñores otorgantes, libro la presente en un pliego del sello 6.°<<a 
este del 1L°, que signo y firmo, en Valencia dia de su otor- 
gamiento.=Signado.=Miguel Tasso.

Los Notarios del Colegio de este término distrito notarial 
de esta ciudad, que abajo signamos y firmamos, legalizamos 
el signó,.firma y  rúbrica que anteceden del Notario D. Miguel 
Tasso y Chiva.

Valencia 12 de Junio de 1875.= Signado.=Eduardo Pon- 
ce.=Signado.=Manuel Cubells:=Hay un sello del Colegio no
tarial de Valencia. .

< Es primera copia que concuerda con su matriz obrante en 
mi protocolo corriente, y la expido para la Sociedad  ̂ contra
tista de la picadura de ven-a de tabaco en un pliego del 
sello 1.* y once del 14®, en el mismo dia dé su otorgamien- 
to.—Eulogio Barbero Quintero.
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ACTA DE CONSTITUCION»
Nfanero §Bi.==En la villa  de Madrid * &%6 de Junio de 1675, 

ante m í  R  Eulogio Barbero QtiinfqfO;, Secretario honorario, 
iie r¿, M,, Notario del Colegio y  'd'ctóiiciliaáo en esta Corte, 
cor aparecen: . . . .

Dv Ramón Aranaz y  Clavera, dé 43 años, casado* propiet.a- 
rho , con cédula personal de la  Alcaldía del d istritojie Buena-. 
Arista &úm. 6.779, por s í y 'copo G estor  de la  Sociedad civil 
denominada Ransell y  üom ^am a^  y  especial apoderado de Don 

F elipe Esteban Rau.se 11 y  Saim tiuja, y  D. Cristóbal Mari é 
Clborra, socios lo s tres qiicj la constituyen, cuyo poder se halla  
protocolado en la  escritura social que á seguida se  rela

cionará.
E l lim o. Sr** B. Rio A gu tón  Carrasco y Casado, de edad 

de 56 años, de esOado casado, de profesión empleado, con cé- 
tiula personal del dM.rito de Buenavista, núm. 10M A.

É l limo. Su. D. R afael Ravena y Cubells,. de 58 años, ca
sado, emple ado cesante, con cédula de ía mism a Alcaldía, nú
mero 3.007^

El lim  o, íSe. B. Antoñdo Cantero y Seirullo , de [37 años, 
soltero, em plead o, con eádula de la A lcaldía del distrito del
Hospicio, , iiísm.-69£. o. i, ^

D. Io: Muño Aranaz y'Clavero, de 31 años, soltero, de pro
fesión r  /Edustrial, con cédula núm. 26 de la Alcaldía del pue
blo de ' ítóiígola -con Oreja.

Y D l -José Rafael Fiares y Mompó, de 49 años, casado, Abo
gado, ron «cédula de la Alcaldía de Valencia, núm. 44.910.

To dos vecinos de esta Corte, y teniendo por tanto la capa
cidad feral neeesariappue manifiestan no les.está limitada para 
form a l ia r  esta acta de constitución de Sociedad, dijeron que 
segu ít escritura de esta fecha otorgada ante m í el Notario por 
los * señores comparecientes, han formado una Compañía anó- 
31 i ir ¿a bajo el Aitulo de Sociedad contra tista . de la picadura, de 
'ven ai 'de tabaco; y  hallándose presentes y representados todos 
los ; asociados que >se han suscrito por las acciones de que 
co  nsita la Compañía, declaran para.todos los efectos legales 
ce  instituida desde hoy la expresada Sociedad.

Y se hace constar así por esta acta notarial; á tenor de lo
* impuesto ernel art. 3.a de la ley de. 49 de Octubre de 4869, ñr-
• mando esta referida acta después do haberla deido íntegra
m ente yo el Notario, por no haber usado del derecho que les 
a d v e r t í  tenían para leerla por sí m ism os; de todo lo cual y  
«le.conocer á los. señores comparecientes doy fé.=R am on Ara
ñ a z o  José Rafael Hlor e s .= P io  A. Carrasco.=Rafael R aven a .=  
Antonio Cantero-.^Ignacio A ranaz.=E ulogio Barbero Quin
ten©. r X— 45

B o lsa  d e  M a d rid .

C o tiza c ió n  oficial del d í a 9 de Ju lio  de 1875 , com parada con  
la  del d ia  a n te r io r ,

, .  C A M B IO  A L  C O N T A D O ,Fondos públicos.  ■■ ■ •'  ?■ •
DiaS. Diá 9,

Ecnta perpétua al -Sipor 4 0 0 . . . . . . . . . . . . . .  T5'éo 45*67 i (2-65-57 R5
45*50-45

pequeños. 4 5*75 4 5*55-65
á plazo. 16*00 i 5*70-67 412-62 4]2 

4 5*60-57 4 ¡2-70-50 
fin cor. v o l; 4 6*40 
fm cor. vol., prim a 
de30cénts.; 46‘t¡0 
fm cor. vol., prim a 

de 30 cents.
Idem id. exterior ni 3 por * 00.......................  » 4 T ¿5
Billetes hipotecarias < del Banco de España,

segunda série ........................    i 02‘7o 4 02*75-50
Bonos del Tesoro, de 2.000 r s . , 6 por 400

interés anual.................... .................. ...........  47*00 47*00
en cantidades pequeñas. 46*50 47*4 0-80-00

C arpetas provisionales de bonos del Tesoro.. » »
■eii cantidades pequeñas. 45'GO »

Obligaciones generales por ferro-carnlés,
■áe'2.000 rs., de ñ °  do Julio de 4874.. . . .  *28f80 28*75

no publicado* í2S W  »
Idem ád., de 4 :° de Diciembre de 4 874.'____  28*60 »

no publicado. .28*30 , » .
Idem id. n u ev as ............................................ i .  < 26*30 2S*20
Idem á e  20.000 r s  .................................  . » 28*50-25-00
Aóeioses del Banco de11 E sp añ a    ¡459*00 4 59*00

no publicado. 4t¿9*Q0 459*00-50
Obligaciones del Tim bre de 9 por 4 00 de in

terés, cupón y  amostizacicm tr im e s tra l . . 95*50 96*50^00
no publicado. 96*00. 96*25 d.

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e in o .

 ̂ • D A Ñ O , B E N E F IC IO , j " B A Ñ O . B B Ñ E F 1C ÍO .

A lbacete  par. : » Lugó _____  » 4¡2
A l i c a n te . . . . . .  » * 4|2 1 M álaga.;  » 4j2
Alm ería  » ;■ Murcia.  » 3¡4
A vila ...................... par. » Orense.   j» 4 j 8
Badajoz  » 3j4 Oviedo   » 3|4
B a rc e lo n a .. .. .  » A 4]2 Falencia   , » 4p2

 ̂ B ilbao....................  » 3}4 P a m p lo n a .. ,. .  » 4|2
" B u r g o s . . . . . . . .  » 4 ¡2 P o n tev ed ra .,.. » \\%
<1 áceres. . . . . . .  » 4¡2 Salam anca  par. »
^ á d iz ....................... » 7¡8 San Sebastian, a 3]4 y 4
^Castellón  » 4:¡4 Santander i » 4
iC iudad-B eal,.. p a r. » Santiago  » 4]2
^ C ó rd o b a .. . . . .  » 3[4 Segovia. . . . . .  4[2 »
«áoruña.. . . , . .  » í Sevilla...................... » 4
C u en ca . ¡ 4 » S o ria   Si 4 »
G erona 1 » 4 T arrag o n a   ¿ 4 ¡2
G ranada ; » 4{2 Teruel  » 4j2 d.
G uadala ja ra ... p ar. » ¡Toledo..................  par. »
I-Iuelva.  » 4 [2 ¡V alencia  » 3|4
H u e sc a . .   » 4t4 Válladolid  » íqs
J a é n . , . ,   » 4¡2 p. V i t o r i a . . . . . . .  » 3-4
h e o p . , .   p ^ ,  » Zam ora  par. »
Bérida.   » 4 4 [4 Z a ra g o z a .. . . . .  y 4 ¡2 d.
L o g ro ñ o .. . . . . [  par. »

Bo lsas e x t r a n j e r a s .

Rap.ís 8 Jc lio .— Fondos españoles. í ? PGr exterior, a 4 8 3¡4.
¿ | 3 po r 4 00 interior, a ».
( 3 por 4 00.......................... á 63*95,

Fondos franceses. . .  \ 4 4[2 por 40G. .............. á 94‘50.
(o por 4 0 0 , , . . . . . . , . . .  á 4 04*25.

Consolidados ingleses.........................................  á 94 3[4 6.

C a m b io s  o f ic ía le s  s o b r e  p l a z as e x t r a n je r a s .
Londres, á 90 dias fecha, 48*30-25.
Parí?, á S di as v is ta , é;<C4 d.

Observatorio do Madrid.

Observaciones meteorológicas del día  9  de Julio de 1875.

TEMPERATURA
ALJñRA ! v humedad del «Iré. - -, , t ....... .... ■ .WRBGCI05 . ESTADO

V ,r" o  tbrm óhíitro llUnAb. reducida a 0o   , , , . , . , .-\n
y en milíme- Iiumede- * clase del ir,enl0, del C 6 °‘

tros. ,seco. (.¡do, •

6 de la  m . 740*70 44*2 44*3 N. E . . .  C a lm a. Despejado.
9 de la ni. 74 4*24 21*7 14*7 O. S. O. B risa ... Idem .

4 2 del d ia . .  74 0*24 26*7 4 6*2 S. O . . .  Idem  . .  Idem.
3 dle la t . .  708‘S7 29*9 47*7 O  C a lm a. Celajes.
6 d e  la t . . 708*08 29*4 4 5*7 O. N. O Brisa . .  Cási desp .0
9 d e  la n .. 708*S2 22*7 13*6 ¡N. O . . .  Idem . .  Despejado.

T em p era tu ra  m áxim a del a ire, a l a  so m b ra ........................................ 82*6
M em m ínim a de id ..................................................—    .............  •    4-2‘4

D ife re n c ia ................................              20*2
T em p era tu ra  m áxim a al sol, á  4‘47 m etros de la t i e r r a . . . . . . . . . .  40*4
Idem  id . den tro  de u na  esfera  de c r is ta l  ..........    56*0

D iferencia    ...........................................      4 5‘9
Lluvia en  las 24 ú ltim as horas, en  m ilím e tro s ... . . . . . . . . . . . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve déla  m aiíana en varios 
jpuntos de la Península y  dél extranjero el dia  9 de Julio 
de 187o.

l i S í r i -  »K*eciw
ra-i (Io V FUERZA ESTADO ESTAD)

: L9CÍ11DA0ES. ¿ 1  o».¡rrados del
mar en mi- . del Tiento, del cielo, da la mar.

, límeteos. males- Tient0- ^  . _______

B ilb ao   » y ' . » » ; » «
Oviedo  765*5 48*0 S. O . . .  B r i s a . . .  N u b e s . . . .  »•
Cor uii a (7 h) 76S*3 47*4 S. O . . .  » Idem . . . . .  T ranq.*
S an tiasro .. .  ■» » . » » » «
Oporto7  770*0 2ó*4 N.; . . . . V ie n to .. A lgs.ñübes Tranq.*
L is b o a .  767*8 48 6 N. N. E. Idem  . .  I D espejado. Idem .
B ad a jo z ...,. » . ,»  » c » . .. . » , • »

íS. Fern. (7 h; 764*9 20*6 N— . . B r is a . ,  . D espejado. T ra n q ñ
Sevilla  764 S 29 8 N . . . . . .  V ie n to .. I d e m  * , »
T arifa . . . . .  762*7 2-3*4 O .. . . . .  B risa .7 .. Idem  . . . . .  T ra n q .a

' G ra n a d a . . .  766*9 22*6 N. O . .  Idem  . . .  ldein  . X . .  . »
A lícaúté  766*0 24*6 E . . . .  . . Idem  ; . .  I d e m  T ra n q ñ
M urcia   765*3 28*1 N. N. E. Idem . . .  Idem  . . ; . .  »

! V a le n c ia .. .  765*4 28*6 O . . . . . .  Calma . .  Idem  . . . . .  »
P a l m a . . . . .  765*4 25*2 S. O . . .  B risa . . .  I d e m . . . . .  T ra n q .a
B arcelona .. » » » » » »
Z arag o z a ... 24*8 . N. O .- .. V.° f t e . . D espejado. »
S o r i a . . . . . .  763‘S 49*4 N. O . . .  Calm a . .  Id e m    »
B u re o s .. . '. .  767*7 4 7*0 N. E . . .  Idem  . . .  N u b o so .. .  »
V ailadolid .. 768*5 4 9*0 N . . . . . .  B r is a . . .  N u b e s   »
S alam anca. 766*9 20*6 N. E . . .  C a lm a .. I d e m   »
M a d r id . . . .  766*6 2 i*7 O. S. O. B r is a :. . .  Despejado. »
E scorial  767*8 49-0 N. N. O. Calma . .  A lgs.nubes »
Ciudad-Real 767*2 24*8 E . . . . . .  I d e m . . .  D espejado. »
A lb a c e te .. .  764 8 » O    [Brisa . .  . j l d e m   »

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Según los p a r te s  re c ib id o s , a y e r  llovió  en L ogroño.

Ayuntamiento de Madrid.

Precios del mercado en el dí a de la fecha.
Carne de vaca, de 4 4 á 45 pesetas la arroba, de 0*59 á 4 la libra, 

y  á 4 ‘34 el kilogramo. -
Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y  á 4*07 el kiló- 

grarno.
Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la libra, y de 2*47 á 4*34 el ki!ó- 

gramo. .. .
Idem de cordero, de 0*74 á 4‘4 2 pesetas la libra, y  á 4*07 el kiló- 

gramo.
Tocino añejo, de 4 9 á 20 pesetas la  árroba; á 0*34 la' libra, y  á 2*04 

el kilogramo.
Trigo, de 40 á 42*12 pesetas la fanega, y  de 4 8*22 á 21*93 el'hec tó - 

; litro. . .. ■
Cebada, de 7*75 á S‘25 pesetas la fanega, y  de 4 4*02 á 4 5*06 el hec

tolitro.

N o ta .  Reses degolladas en el dia de aifer.¿—Yacas, 143.—-C arne
ros, 637.—Corderos, 409.-—Terneras, 36.—ToxÁt, 925'.

Su peso en lib ra s .. . .  77.495.-—Idem en kilogram os.. .  35.542.
Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber-y arder, 

y  sobre tránsitos.

DERECHOS ARBITRIO TOTALES
PÜNTOS DE RECAUDACION. co^ u in o * so b r e  tr á n s ito s .

Ptas. Cénls. P tas. Cinta. P ias' Ce'nts'

Toledo...................................  » » 3.544*19
Segovia..........................  » ». 4.528*24
N orte ................... •..............    » i, 5.84 5-33
Bilbao   « » 4.014*01
A ragón    y » 4.453-S4
V alencia.     » '» . ’ 5.752 24
Mediodía...................... ' . . . .  y y 4 2 836*36 -
Correos............................      y y 20*94
Pozos de nieve ........... » » »
Fábricas de cerveza inter

venidas....................  » » y
Mataderos.................     y » 9.673*25

T o t a l . . .........................  » . » 44.635*40

Lo que se anuncia al público para  su conocimiento.
Madrid 8 de Juiio de 4&75.=El Alcalde, C, el Conde de Toreno.

PARTE NO OFICIAL.
SUSCRICION

PARA LA ERECCION DE UN MONUMENTO Á LA MEMORIA DE L 

MARQUÉS DEL DUERO.
' P o se ía s*

Suma anterior ................. 951
Excmo. Sr. Duque de Veraguas........................ 35

Sum a ....................  9761

Continúa abierta la suscricion en las oficinas de la 
G a c e t a .

INTERIOR.

M ADRID —E l Sr. Ministro de la G uerra, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, en vista del brillante y distin
guido hecho de armas llevado á cabo por el Coronel C011- 
treras, del regimiento lanceros del Rey, en las inmediacio
nes de Nanclares, al frente de 87 caballos de su cuerpo , se 
ha servido proponer á S. M. para el empleo de Brigadier aí 
referido Coronel, así como para el inmediato á los Jefes, 
oficiales y clases de este grupo de valientes; y para la cruz 
pensionada con 7 pesetas 50 céntimos á todos los indivi
duos de tropa, cuyas recompensas se ha apresurado á otor
gar S. M. el R e y  D. Alfonso XII, digno apreciado? del re
levante mérito de guerra.

También se ha dispuesto señalar una crecida cantidad 
con que atender á las familias de los fallecidos pertenecien
tes á todos los. cuerpos que han asistido á este combate; 
cuya suma será extraída de las existencias de fondos pro
cedentes de embargos de biches á los carlistas; medida que 
el Gobierno ha resuelto se cumpla en todos ios casos se
mejantes.

Anuncios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA DE 1875.—Se halla 
de venta en el Despacho de libros de la Imprenta 

Nacional á los precios siguientes:
PESETAS.;

Encuadernación de lujo. . . . . . . .  50
Idem de medio lujo   32
Idem tela   ...................    11‘50
Idem bradell..................    9

Ú N  EL ALMACEN DE LA IMPRENTA NACIONAL SE HALLA DE 
B  veiUa una.m áqum á de vapor compuesta de las partes siguientes:

Caldera ó generador del vapor, de forma cilindrica, de 2*60 metros 
de longitud, 0*94 de diámetro y  de chapa 0*04 de espesor. Se gradúa
la fuerza de esta caldera en cuatro caballos.

. . Máquina.de vapor vertical sin expansión iai condensación: las di
mensiones del cilindro son 0*58 de carre ra  y  0*46 de diámetro. Esta 
máquina es inglesa, de sólida construcción y de fuerza de seis caballos 
de vapor.

Aparatos auxiliares completos de la caldera y  de lá alimentación.
Se admiten proposiciones para su adquisición en la Administración 

: de dicho establecimiento, de once de la mañana á cuatro de la tarde, 
todos los dias no feriados, bajo el tipo de 2.222 pesetas 23 céntimos en 
que lia sido últimamente retasada. (

t CE CONVOCA Y EMPLAZA POR TÉRMINO PRECISO É IMPRORO- 
.• ^  gable de 42o dias, contados desde la publicación de este anuncio, 

para que comparezcan ante los Sres. D. Vicente M. Gómez Sancho y  
; D. Manuel Rubio Velazquez, vecinos de esta ciudad de. Málaga, como 
■ apoderados testamentarios dél .Presbítero D. Joáquin Benedicto Car

rasco y  Torneo, á los hermanos de este Isabel, Dámaso, Fernanda y  
Bonifacio Benedicto Carrasco y  TomeO:‘ si todos ó algunos hubiesen 
fallecido, á sus hijos legítimos; y dado el caso de que no existan sus 
hermanos ni sus hijos, á los legítimos sucesores de estos últimos, para 
que reciban la herencia que les ha dejado; cuyos sujetos deben perso
narse dentro de dicho plazo con las partidas de bautismo, casamiento 
y  demás datos que justifiquen sus derechos; apercibidos que si fuese 
trascurrido el plazo señalado sin que se hubiese presentado heredero 

| alguno, se entenderán caducados los déreóhoó á estos concedidos, según 
ha dispuesto el testador.

Málaga 25 de Junio de 4S75.=Manuel Rubio VeIazquez.=V. M. Go~ 
• méz Sancho. X —42—3

SANTOS DEL DIA.

Santas Amalia, Rufina, Segunda y Felicitas, mártires. 

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San José.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e  A l f o n s o . . —-(C ompañía Arderíus. j— 
A las nuevei—Función 72 dé abonó.—Turno 3.° p a r .—Sueños 
de oro. •

J a r d i n e s  € l e l  B o e n  R e t i r o . — A las nueve. — El diamante 
negro.—La jardinera, baile.

T e a t r o  d e l  P r a d o . — A las ocho y  media.—Sálvese el que pue
da .- La predicción del diablo.— La*cabra tira  al monte.—Baile.

T e a t r o  d e  l o s  «f a r d i s t e »  O r i e n t a l e s . — (Barguillo, Zk.}-~ 
A las nueve.—Función 29 de abono.—Deuda de sangre.—Amo
res reales.—El que roba á un ladrón —Baile.—Interm edios por
la orquesta.

S u c i e d a d  d e  C o n c i e r t o s . — (Jard ín  y  salones de la Alham-
bra.)— A las nueve.— Cuarto concierto, dirigido por el señor 
Oudrid.

PROGRAMA.
P rim era  parte:

4.° Giralda, o v e rtu ra ..............................................  A d a m .
, 2 .° Allegretto scherzando de la octava sinfonía. . . . .  B e e t k o v e n .

o .°  Marcha fúnebre, instrumentada por Pascal.  G h o p in ,

Descanso de veinte minutos.
Segunda parte :

4.* O vertura de J o n e . ................ .................. ................  P e t r e l l a .
2.° Miscelánea de motivos d-e Poliuto, arreglada por

el socio Sr. Lestán..................................... . D o n i z e t t í .

Descanso de veinte minutos.
T ercera parte:

4.° Overtura de Lorélei..................................... ................ W a l l a c e .
2-.° Meditación, melodía n u ev a ....................... ................ G o u n o p .
3 .°  Die Typographen, valses .......................................  F a i ir b a c h .

T e a t r o - C í s f é  d e  I V o v é d a d e s . — A las ocho y  media.— Xas 
lloroncitas.—Prim er acto de El poder de un falso amigo.—Se
gundo acto de la misma.—El rapto de Proserpina.—’Baüc.

C i r c o  y  T e a t r o  - d e  P r i c e . — A las nueve de lan o ch e .-G rán - 
de y  variada funcioD de ejercicios ecuestres y gimnásticos, én 
la que tomará parte la joven funámbula Mlle/Gemma.


